
MULTA PAUCIS
Coyuntura laboral

El tema de la reforma laboral va perdien-
do terreno en los actuales momentos. El Con-
sejo Nacional de Trabajo no se reúne, lo que
resulta perjudicial porque su funcionamiento
representa no solamente la posibilidad de lle-
gar a acuerdos sino también una excelente
práctica del diálogo social.

Luego que se diera la iniciativa del Minis-
tro de Trabajo de modificar el régimen labo-
ral creando uno especial sobre vacaciones y
gratificaciones legales para los nuevos traba-
jadores, es difícil esperar que de esta Cartera
puedan surgir nuevas iniciativas amplias e in-
tegrales en este sentido que, por ejemplo, den
paso al desarrollo de un seguro de desem-
pleo. Por parte del Parlamento no es de espe-
rar que llegue pronto a debatirse en el pleno
el proyecto de Ley General de Trabajo (LGT).

Esto ha dado lugar a que el Ministerio
de Trabajo en el ámbito reglamentario tome
algunas iniciativas como el Decreto Supre-
mo Nº 006-2005-TR sobre refrigerio y que
el Congreso vire sus inquietudes hacia pro-
yectos de ley más asequibles y viables en lo
inmediato, de una dimensión mucho menor
al proyecto integral de LGT.

En  cuanto al Sistema Privado de Pensio-
nes (SPP) también existe un tema preocupan-
te. Como se recordará, al reducirse el apor-
te obligatorio del 10% al 8% se incrementó
la posibilidad que las pensiones derivadas
de este régimen resulten insatisfactorias y no
es un buen consuelo la política de las AFP de
decir que las pensiones en el Sistema Nacio-
nal de Pensiones serán insuficientes pues, las
del SPP también lo serán si no se toman me-
didas al respecto. Dentro de sus responsabi-
lidades corresponde a la SBS promover el
ahorro voluntario de los trabajadores en sus
cuentas individuales.

 Actualmente pudiera ser que se produz-
ca un incremento en la Remuneración Míni-
ma Vital lo que favorecería a un porcentaje
de trabajadores pero, lamentablemente, que-
darán al margen quienes se encuentran en
el sector informal, los que constituyen la ma-
yoría.
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El Perú Invisible(1)

Tomamos el título de un excelente tra-
bajo de Alberto Graña sobre los meca-
nismos sociales y productivos del mundo
rural andino, recientemente presentado.
No es el único trabajo que se inscribe en
la ya fuerte tendencia de revaloración de
los habitantes de las alturas peruanas y
continentales. Desde organismos interna-
cionales, hasta los investigadores priva-
dos y las instituciones(2), hay un renova-
do y saludable esfuerzo por entender las
posibilidades de la población nacional
original, secularmente dominadora de la
difícil naturaleza andina, además de in-
novadora y defensora de una cultura
agrícola, ganadera, constructiva, que ha
sido de admiración universal.

La investigación de Graña, además
del tema, tiene en sus activos un pacien-
te trabajo de campo en la sierra de Lima
(Cajatambo) y Ancash (Carhuaz), en co-
munidades ubicadas por encima de los
4 mil metros de altura, que se acumula
con una extensa experiencia en el análi-
sis de la economía peruana, del proceso
del desarrollo y de los programas socia-
les. Estas notas solamente tratan de apro-
vechar – dejando pendiente la necesidad
de lectura del libro a quienes se intere-
sen en este tema– algunas importantes
ideas, que consideramos esenciales para
entender a nuestra nación y delinear su
proceso, y que se inscriben en una visión
que creemos y deseamos sea la que do-
mine el futuro peruano.

LA IMAGEN

A comienzos del siglo pasado no fal-
taban quienes consideraban a los indí-
genas del Perú como la causa fundamen-
tal de nuestros males, por su naturaleza
perversa y por su adicción a todos los
vicios. Más afirmada la civilización, y tras
la gesta del indigenismo, se pasó de la
denigración a la visión idílica. El perua-
no de las serranías tenía una imagen: se
trataba de un indio solitario y aislado,
sentado en un cerro tocando quena mien-
tras acompaña unas llamas.

Con el tiempo, esta figura sobrevive
encubierta. La sierra está muy aislada,
los programas sociales no pueden llegar
hasta allí, pues sería ineficiente; el Perú
no puede ser agrario, la solución sería
que estos pobladores se trasladen a las

ciudades y se asimilen al mercado, di-
cen de cuando en cuando algunos estu-
diosos, usualmente desde Lima. Con ello
se justifica veladamente la inacción, y en
especial, la exclusión de varios millones
de peruanos –al menos 7 u 8– simple-
mente por habitar en los Andes.

Es cierto que tenemos un país vialmen-
te desarticulado. Solamente el 14 por
ciento de nuestras vías terrestres están
asfaltadas, y la sierra no puede recorrerse
longitudinalmente por este tipo de vías
pues faltan tramos en Apurímac y Huan-
cavelica. Pero a la vez, es impresionante
el avance de las tres últimas décadas en
caminos carrozables, de manera que casi
ya no hay capitales distritales a las que
no se pueda llegar en autos, camionetas
o “combis”.  De otra parte, los habitan-
tes del ande están mucho más comuni-
cados de lo que pensamos en Lima, aun-
que fuera a pie o en acémilas. Incluso,
los supuestamente más aislados comer-
cian e intercambian productos, acuden
a las escuelas, escuchan radio y llaman
por teléfono, construyen con nuevos ma-
teriales, y tienen, casi sin excepción, pa-
rientes en las ciudades y en la propia
capital con los que mantienen relaciones
fluidas.

Ni más malos ni más buenos que el
resto, los andinos han ido poblando con
su descendencia las ciudades intermedias
y las metrópolis. La mayor parte de nues-
tra academia dedicada a la ciencia so-
cial posiblemente nunca haya estado en
una fiesta de San Juan de Lurigancho,
de Villa El Salvador o Villa María del
Triunfo, de Ate o de Cieneguilla. Es pro-
bable que no hayan siquiera transitado
por estos distritos, con lo cual resulta que
son parte del aislacionismo. Pero el tema
de fondo, es que nuestro país acude en
las últimas décadas a un fenómeno po-
blacional intenso de crecimiento y redis-
tribución de la población, que está en la
base de toda explicación seria de los pro-
blemas económicos y sociales que dia-
riamente nos afectan.

El poblador de los andes es más bien
un esforzado innovador, recuperándose
del intenso trauma de haber sido escla-
vizado y de la suplantación de su cultura
-esencialmente forjada alrededor de la
utilización óptima del agua y la tierra, y
del trabajo cooperativo y recíproco- por

una organización cimentada en el uso
de los metales y la producción textil, y el
intercambio a través de la moneda, an-
tes que del trabajo. El poblador andino,
ha continuado siendo el gran aprovisio-
nador de mano de obra del país, resuel-
ve por sí mismo sus problemas, ha adap-
tado innumerables especies y sostenido
una amplia producción artesanal, y es el
actor principal de un impresionante mes-
tizaje, que define ya la real imagen de lo
peruano.

LA IMPORTANCIA DEL MUNDO
RURAL

Un reciente trabajo del Banco Mun-
dial, tiene entre sus aspectos positivos la
revaloración de las dimensiones del mun-
do rural agrario(3). Recuerda que por tra-
tarse del sector primario, su efecto en la
producción está bastante amplificado por
la transformación industrial, el comercio
y los servicios. La actividad agropecua-
ria, la explotación de bosques, la selvi-
cultura, se nos recuerda, no son un  dra-
ma indeseable, sino una condición bas-
tante importante del desarrollo de las
naciones, con elevadas potencialidades
para el futuro.

En el empleo, los poblados rurales son
decisivos. Si consideramos como rurales
los poblados con menos de 10 mil habi-
tantes –dimensiones semejantes a la quin-
ta parte de un distrito limeño pequeño
como Lince o Barranco– siguiendo mejor
las convenciones internacionales y la pre-
dominancia agrícola, encontramos que
de 13 millones de ocupados estimados
en el periodo 2003-2004, casi 7 millo-
nes, 54 por ciento, se encuentra en este
tipo de poblados.

Para el trabajo, y a pesar de Lima y
de las ciudades del interior, el Perú es un
país que podemos considerar todavía
“rural”, tanto por el peso agrícola como
por la dispersión de sus poblaciones.
Nótese además que si se retira Lima de
esta apreciación, el resto del país es un
70 por ciento del trabajo, donde los pue-
blos con menos de 10 mil habitantes re-
presentan casi las tres cuartas partes.

Estos poblados, que pueden conside-
rarse pequeños, representan el 96.5 por
ciento del empleo agrícola, con más de
4 millones de ocupados en este sector, el
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mayoritario en dar trabajo a los perua-
nos –por si se ha olvidado– aunque sea
también el de menores remuneraciones
y el de más alto subempleo.

También residen en poblados peque-
ños, el 86.9 por ciento de los 80 mil tra-
bajadores de la extracción minero metá-
lica, responsable de más de la mitad de
las exportaciones peruanas. Viven ade-
más en estos poblados, alrededor del 70
por ciento de la pesca –el segundo sec-
tor importante de las exportaciones pero
que emplea solamente 85 mil personas–
incluyendo la piscicultura. Como es de
esperar, se encuentra también el 70 por
ciento de la explotación maderera y la
selvicultura, que entre ambas solamente
emplean 50 mil trabajadores.

No se piense, sin embargo, que en
estos pequeños pueblos, no haya indus-
tria. O visto de otro modo, no debería-
mos pensar que en el Perú la tengamos.
La producción industrial de alimentos y
bebidas, así como la de textiles, que son
la mayor parte de todo lo industrial pe-
ruano, tienen la mitad de sus trabajado-
res en poblados de menos de 10 mil ha-
bitantes. Lo que esto significa, es que la
producción fabril está concentrada en
Lima, y además, que la mayor parte de
la producción industrial es artesanal. Pero
tal vez lo más importante sea, que estos
pueblos sí son capaces de efectuar trans-
formación de productos primarios, espe-
cialmente para el consumo.

LAS URGENCIAS Y EL ROL DEL
ESTADO

El debate central sobre las posibili-
dades del mundo rural gira alrededor de
la productividad. Para algunos, dados los
medios que disponen, estos pobladores
son altamente productivos. Han creado
infraestructuras y transformaciones téc-
nicas propias, desde caminos hasta an-
denes, han hecho selección y adaptación
de cultivos y de especies animales, han
optimizado el uso del agua mediante in-
novadoras técnicas de riego, han siste-
matizado el descanso de la tierra y el
abono. Los sistemas comunales y de re-
ciprocidad en el trabajo, que todavía
sustituyen parcialmente al intercambio
monetario, por su parte, hacen sumamen-
te eficiente el aprovechamiento de mano
de obra. Para pobladores que no reci-
ben mayores inversiones sociales, ni dis-
ponen de infraestructura vial, energéti-

ca, de comunicaciones o de tecnología,
la productividad que muestran es eleva-
da, casi inmejorable.

En la otra margen, la productividad
agrícola y pecuaria, si bien tiene limita-
ciones patentes en el orden de la geo-
grafía, del tipo de suelos y declives, de
disponibilidad de agua, de altitud, de
clima, de rendimiento de los suelos, que
limitan las especies posibles, tiene a la
vez, potencialidades considerables. La
productividad de la tierra y del ganado
no puede multiplicarse por diez, pero la
mayor parte de especialistas tiene claro
que simplemente por las transformacio-
nes técnicas, se puede duplicar la pro-
ductividad promedio. Adicionalmente,
debemos dar mucha mayor atención a
las enormes posibilidades no aprovecha-
das, que en el país evidentemente exis-
ten, en el mar, en la sierra y en la ama-
zonía.

Este proceso de mejora de la produc-
tividad avanza de manera lenta pero
segura. Los principales valles de sierra,
van ingresando de manera creciente a
la sustitución de cultivos y los productos
agrícolas exportables se multiplican aun-
que en dimensiones todavía pequeñas.
La demanda internacional futura juega
ampliamente a favor de los pueblos del
interior, y de sus asociaciones con la tec-
nología urbana.

Lo que tenemos sin embargo deteni-
do, es el progreso. La pobreza de los ale-
jados es ante todo estructural, en el sen-
tido que por las distancias o por la sub-
ordinación en el mercado, los que deno-
minamos pobres, no tienen movilidad
social, están asentados en su tipo de vida,
y salir al mercado es para ellos, salir de
sus poblados, abandonando su cultura,
ligada a la tierra.

LA FELICIDAD Y LAS POSIBILIDADES

La reflexión esencial es si vale la pena
para la mitad de peruanos integrarse a
las urbes, aun a sabiendas que el mer-
cado no alcanza sino para muy pocos.
Si es deseable, para ellos, modernizarse
en el sentido de vivir en los arenales de
Ventanilla, en los cerros de Lurigancho o
en la violencia del Porvenir o el Cercado
de Lima.

Al menos para los habitantes rurales,
incluso muy alejados, la felicidad no va
por estas vías. La investigación de Gra-
ña en las comunidades de altura, nos

enrostra un dato contundente en sus en-
cuestas: 70 por ciento de sus entrevista-
dos, allí en el ande, se declaran felices o
muy felices. No es un dato extraño y con-
firma otras investigaciones al respecto.(4)

Inclusive en el empleo, hay que recordar
que la tierra es un empleador que no
despide ni maltrata, y que en la altura,
la cooperación es una necesidad mien-
tras la competencia es de orden colecti-
vo, entre comunas, poblados y distritos.

La ventaja de estos pobladores, que
felizmente son aún bastantes, es que tie-
nen todavía vigente la posibilidad de di-
señar sus estrategias de desarrollo –des-
de luego que con importantes dificulta-
des– a la medida de sus circunstancias,
recogiendo la experiencia fallida de las
últimas décadas, manteniendo sus victo-
riosos patrones culturales, asimilando las
ventajas de la modernidad. Otro país,
una democracia más realista y mejora-
da, es lo que puede prometernos un pro-
ceso acertado de descentralización, si
actúa en esta dirección. Pero este es otro
tema mayor. Por ahora, estaríamos bien
servidos si comenzamos a ver al Perú In-
visible, con mejores ojos, por ejemplo, a
través de los de Alberto Graña en su re-
ciente libro (JGBA).

–––––
(1) Alberto Graña, “El Perú Invisible. Tensiones

y tendencias en el desarrollo rural alto
andino”,  Centro de Estudios para el Desa-
rrollo y la Participación, CEDEP, Lima. 2004.

(2) En el mes de agosto, en su XI convocatoria,
se han celebrado 20 años del Seminario
Peruano de Investigación Agraria, SEPIA,
una terca apuesta por el estudio del agro de
los investigadores nacionales, que ha alcan-
zado ya dimensiones internacionales.

(3) Guillermo Perry y Daniel Lederman, “Más
allá de la ciudad: La contribución del campo
al desarrollo”. Banco Mundial, Washington,
2004.

(4) El Informe para el Desarrollo Humano Perú
2005, de PNUD, “Hagamos de la competi-
tividad una oportunidad para todos”, en una
encuesta a más de 3800 líderes en 181 dis-
tritos del país ha mostrado también que las
poblaciones de los distritos pequeños consi-
deran más favorablemente su situación, a
pesar de la escasez de recursos, que la de
las ciudades o de Lima Metropolitana. En
sentido humano, vivir en la sierra cultivando
la tierra es preferible a someterse a las la-
cras sociales de las urbes peruanas.
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Escenas Laborales

El artículo 19º del Texto Único Orde-
nado del Decreto Legislativo N° 650, con-
sideraba anteriormente en su inciso j) al
refrigerio como un concepto no remune-
rativo. Con la Ley N° 28051 de Presta-
ciones Alimentarias de Julio del 2003, se
introdujo una modificación a este inciso
y se dejó de considerar dentro de sus al-
cances a la figura del refrigerio.

Sin embargo, con la dación del De-
creto Supremo Nº 006-2005-TR, que mo-
difica el artículo 5° del Reglamento de la
Ley de Compensación por Tiempo de Ser-
vicios, se ha buscado aclarar esta situa-
ción, precisándose que “el refrigerio no
constituye alimentación principal”, por lo
que, en consecuencia, todo ligero alimen-
to –distinto de la alimentación principal–
que suele ser otorgado con la finalidad
de reparar fuerzas  no será considerado
remuneración para ningún efecto legal,
salvo para el caso del Impuesto a la Ren-
ta de Quinta Categoría dado que este tipo
de exoneraciones requiere norma legal
expresa que así lo disponga. (Ver nume-
ral 3 del artículo sobre “Valorización de
la Alimentación Principal en el cálculo de
la Compensación por Tiempo de Servi-
cios” en la página 7 de este número).

• INSPECCIONES  Y SUSPEN-
SIÓN DE DILIGENCIAS

Una práctica que están adoptando los
inspectores de trabajo es fijar en la dili-
gencia de inspección  las materias  y obli-
gaciones sobre las cuales ésta se desa-
rrollará y, acto seguido, por propia ini-
ciativa proceder a suspenderla, consig-
nándose sin embargo en el acta que es el
empleador quien ha solicitado dicha sus-
pensión y señalando una nueva fecha
para continuar la diligencia. Esto no es
correcto ni legal. Algunos empleadores
entienden en este caso que en la siguien-
te fecha aún pueden solicitar la suspen-
sión de la inspección en todas las mate-
rias pues se trataría de una suspensión a
impulso del empleador.

Lo que sí resulta acorde a Ley es la si-
tuación en la cual la diligencia no se lleva
a cabo porque es el empleador quien soli-
cita su suspensión en cuyo caso la nueva
fecha programada será la definitiva para
presentar la documentación y acreditar el
cumplimiento de las obligaciones, expo-

niendo las razones pertinentes.
Esta suspensión también puede pro-

ducirse por falta de tiempo, pero nunca
por decisión unilateral del inspector lo
cual no consta en el acta respectiva.

Incluso se está cometiendo un error al
considerar que solamente una vez se pue-
de suspender la diligencia, lo que resulta
incorrecto pues la suspensión se basa en
los principios de la inspección y si, por
ejemplo, el empleador acredita que no
cuenta en ese momento con los documen-
tos o instrumentos que solicita el inspec-
tor éste incurriría en una ilegalidad al exi-
girlos y más aún si al no presentárselos
en ese acto considera como que no exis-
ten. Deben enmendarse estas y muchas
otras actitudes peligrosas.

• PRETENDEN REGULAR LOS ME-
CANISMOS PARA LA DETERMI-
NACIÓN DE LA REMUNERA-
CIÓN MÍNIMA

Actualmente en el Congreso de la Re-
publica se viene analizando la propues-
ta legislativa Nº 13596/2005-CR que re-
gula los mecanismos para la determina-
ción de la remuneración mínima, la mis-
ma que es definida en el proyecto como
un derecho fundamental y constitucional
que tiene todo trabajador a percibir por
sus servicios, una cantidad que le permi-
te cubrir sus necesidades y las de su fa-
milia, por debajo de la cual no puede
pactarse ni individual ni colectivamente.

Asimismo se señala que la remune-
ración mínima responde a las caracterís-
ticas siguientes:

a. Es la menor cantidad que a título
de contraprestación debe percibir un tra-
bajador por los servicios prestados;

b.  Se le reconoce a todo trabajador
que labora una jornada ordinaria de tra-
bajo, sea que  ésta venga calculada por
hora o por rendimiento;

c. En caso de jornada inferior o de tra-
bajo por horas, la remuneración mínima
se  abona en forma directamente propor-
cional al tiempo efectivamente trabajado;

d. Se entiende por jornada ordinaria
completa, a la que rija en el centro de
trabajo, aunque fuera menor a las ocho
(8) horas diarias;

e. Será fijada con arreglo al meca-
nismo que establece el proyecto bajo co-

• PROGRAMA DE DECLARACIÓN
TELEMÁTICA (PDT) Y PLANILLAS
DE PAGO
Nuevamente vemos que continúa la

falta de coordinación entre las normas
tributarias y las laborales.

Esto se aprecia por cuanto se ha pues-
to en vigencia desde el 1 de setiembre
del año en curso una nueva versión del
PDT remuneraciones, Formulario Virtual
Nº 600 - Versión 4.3 en cuanto se refie-
re al módulo de Remuneraciones.

En la nueva versión deberá registrar-
se los días de subsidios, los días trabaja-
dos y los no trabajados.

No obstante, el registro de los días de
subsidio no es un requisito consignado en
el Artículo 14° del Decreto Supremo Nº
001-98-TR que regula las Planillas de Pago.

Cuando la Administración requiere
información y ésta es incompleta, par-
cial y no coherente resulta contradictoria
y  origina conflictos innecesarios.

Al respecto, hemos indicado la nece-
sidad de establecer tanto en los instru-
mentos legales laborales como en los tri-
butarios las siguientes materias:

1. No es posible que en el PDT SUNAT
se consigne días trabajados (hasta 31 días)
sin dos decimales ya que no corresponde-
ría a lo que se debe registrar en la Planilla
de Pago, por efecto de permisos, faltas, tar-
danzas, etc. Se incumple así el Decreto
Legislativo Nº 713 y la Ley de Jornada de
Trabajo así como el Art. 8º de la Ley de
Productividad y Competitividad Laboral.

2. Debe consignarse en el PDT el regis-
tro del período laboral, por ejemplo, del
25.08.2005 al 24.09.2005.

3. Se deben registrar las horas traba-
jadas con decimales.

En páginas interiores de la presente
edición desarrollamos con más detalle es-
tos temas.

• REFRIGERIO: Modifican artícu-
lo 5º del D.S. Nº 004-97-TR

Con fecha 2 de Setiembre del pre-
sente año, se ha expedido el Decreto Su-
premo N° 006-2005-TR, que pretende
confirmar el carácter no remunerativo del
refrigerio, entendido como aquel alimen-
to otorgado que no reúne las caracterís-
ticas de una alimentación principal.
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PROYECTOS DE LEY
PROYECTO DE LEY Nº 13512/
2005-CR: Establece el derecho de
Descanso Post Natal para el pa-
dre trabajador

En nuestra legislación el descanso Pre
y Post Natal se encuentra asociado úni-
camente a la figura materna. Así, la Ley
Nº 26644 establece el goce del derecho
de descanso pre y postnatal de la ma-
dre gestante; de otro lado, si bien es cier-
to la Ley Nº 27409 otorga licencia labo-
ral por adopción, en su artículo 4° pre-
cisa que si los trabajadores peticiona-
rios de adopción son cónyuges, la licen-
cia será tomada por la mujer.

Todo ello no se condice con lo esta-
blecido en nuestra Constitución y el Có-
digo de los Niños y Adolescentes que
promueven el fortalecimiento de la fa-
milia en su conjunto, siendo uno de los
momentos más importantes en la conso-
lidación del núcleo familiar el alumbra-
miento, momento en el cual tanto la ma-
dre como el padre necesitan pasar el
mayor tiempo posible con el recién naci-
do para que éste se adapte más fácilmente
a la vida fuera del vientre materno.

En este contexto es que la iniciativa
legislativa bajo comentario ha propues-
to el siguiente texto:

“Artículo 1°: Precísase que es dere-
cho del padre trabajador gozar de cin-
co (5) días de descanso postnatal. El goce
del descanso es por días consecutivos y
debe ser tomado dentro del primer mes
de vida del recién nacido. Esta decisión
debe ser comunicada al empleador con
una antelación no menor de un mes a la
fecha probable del parto. El descanso
postnatal se extenderá por cinco (5) días
naturales adicionales en los casos de
nacimiento múltiple”.

Asimismo, respecto al descanso va-
cacional se establece lo siguiente:

“Artículo 2°: Descanso Vacacional
El beneficiario del descanso postna-

tal tiene derecho a que el período de des-
canso vacacional por récord ya cumpli-
do y aún pendiente de goce, se inicie a
partir del día siguiente de vencido el des-
canso postnatal a que se refiere el artí-
culo anterior. Tal voluntad la deberá co-
municar al empleador con una anticipa-
ción no menor de quince días calenda-
rio al inicio del goce vacacional”.

mentario, teniendo en cuenta el nivel de
desarrollo económico y social del país y
el costo de vida prevaleciente.

Por otro lado, se precisa que forman
parte de la remuneración mínima, todos
los pagos o entregas que tienen natura-
leza remunerativa y que los alimentos y
entregas en especie, no pueden represen-
tar en conjunto más del veinte por ciento
(20%) del total.

Finalmente se establece que la remu-
neración mínima será fijada y reajusta-
da anualmente por Decreto Supremo re-
quiriendo el acuerdo del Consejo Nacio-
nal de Trabajo y Promoción del Empleo.
En este sentido los reajustes que se apli-
quen no pueden ser inferiores a los índi-
ces de inflación registrados en el período
anual ni al monto de la canasta básica
de consumo que determine el INEI.

• XIV CONGRESO PERUANO DE
GESTIÓN HUMANA

Los  días 28 y 29 de setiembre del
año en curso se llevará a cabo el XIV
Congreso Peruano de Gestión Humana
“El Desafío de Reinventarnos”, organiza-
do por APERHU y Seminarium que con-
tará con la concurrencia de destacados
expositores.

PROGRAMA
Día 28 de Setiembre
– Gestión estratégica de Recursos Hu-

manos
– Alineando la Gestión con los objeti-

vos organizacionales
– Compensación Variable: Un tendencia

de avanzada orientada a la producti-
vidad; entre otras.

Día 29 de Setiembre
– La gestión del conocimiento como es-

trategia corporativa en el mejoramien-
to del negocio y la construcción de la
memoria empresarial

– Honestidad, Integridad y Bienestar en
el Contexto Organizacional

– La Inteligencia Emocional; entre otros.
Informes e Incripciones
Teléfono: 444 6565
Fax: 445 8853

• CESE COLECTIVO: Programa Ex-
traordinario de Acceso a Bene-
ficios

Se ha publicado en el diario El Pe-
ruano con fecha 23 de Agosto, la Reso-

lución Ministerial Nº 231-2005-TR que
establece disposiciones complementarias
a la Ley Nº 27803 referida al Programa
Extraordinario de Acceso a Beneficios
para los ex trabajadores cesados irregu-
larmente mediante procedimientos de
ceses colectivos.

Como se recordará, los beneficios por
los que podían optar los ex trabajadores
alternativa y excluyentemente, son los si-
guientes: Reincorporación o reubicación
laboral; jubilación adelantada; compen-
sación económica; capacitación y recon-
versión laboral.

En la R. M. Nº 231-2005-TR a que
hacemos referencia, se establece la in-
formación que deberán proporcionar al
Ministerio de Trabajo y Promoción del Em-
pleo las entidades y empresas del Esta-
do, así como los Gobiernos Locales que
hasta el 19 de agosto:

a) Hayan concluido algún proceso de
reincorporación: informarán el resultado
de dicho proceso, así como las plazas
presupuestadas y vacantes, teniendo pla-
zo para cumplir con esta disposición has-
ta el 31 de agosto.

b) Tengan un proceso de reincorpo-
ración en curso: informarán excepcional-
mente el resultado, así como las plazas
presupuestadas y vacantes hasta el 7 de
diciembre de 2005.

c) No hayan efectuado acción algu-
na de reincorporación: informarán de sus
plazas presupuestadas y vacantes con
plazo hasta el 31 de agosto de 2005. De
estas entidades, serán publicadas en el
Diario Oficial El Peruano, aquéllas que
cuenten con ex trabajadores solicitantes
de reincorporación.

Conforme al artículo 13º del D.S. Nº
014-2002-TR, las demás entidades que
cuenten con plazas presupuestadas y va-
cantes deberán comunicarlas al Ministe-
rio para efectos del proceso de reubica-
ción laboral.

Los ex trabajadores inscritos en el Re-
gistro Nacional de Trabajadores Cesa-
dos Irregularmente de la Ley Nº 27803,
deberán acreditar su opción de benefi-
cio y su tiempo de servicios mediante de-
claraciones juradas o documentos feda-
teados o legalizados ante el ministerio,
teniendo plazo para ello hasta el 9 de
setiembre y 16 de setiembre respectiva-
mente.

De no cumplirse con lo precisado, el
Ministerio de Trabajo no procederá a eje-
cutar el beneficio de los ex trabajadores
que omitan el trámite respectivo.
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PDT, Planillas y Subsidios

Hace algunos meses precisamos las acciones que estaban apli-
cando algunos funcionarios y trabajadores de ESSALUD respecto
al reembolso de los subsidios, lo que había derivado en  la nega-
tiva a reconocerlos por exigir condicionantes y registros al mar-
gen de la legalidad.

Ahora la SUNAT, entendemos que en concordancia con ES-
SALUD, pero no con las autoridades laborales, ha modificado el
PDT y específicamente el Formulario 600 introduciendo algunos
cambios que resultan no ajustados a derecho y que crearán más
de un conflicto. Veamos sus alcances.

1. ANTECEDENTES

Disposiciones internas de ESSALUD definieron que para que
se reembolse los subsidios pagados por el empleador debía regis-
trarse en la Planilla de Pago las retribuciones y descansos en los
días calendarios del mes. En verdad  los empleadores registran los
días trabajados de acuerdo a ley en base a un período laboral de
30 días el que puede correr desde un determinado día  de un mes,
por ejemplo 25 de agosto hasta 30 días después, es decir hasta el
24 de setiembre, reconociéndose en ese período laboral 30 días
como correspondiente y devengado por el mes de setiembre.  Es
por ello que adoptaron medidas transitorias y se eliminó esa inter-
pretación de ESSALUD.

Sin embargo, con los cambios incorporados recientemente por
SUNAT al PDT formulario 600, se complicarán más estos temas.

2. CASOS PRÁCTICOS

En la página web de la SUNAT se puede consultar los alcan-
ces específicos de las nuevas modificaciones y los ejemplos de
aplicación que muestra la SUNAT, de los cuales reproduciremos
algunos.

1. Al trabajador E en un mes se le ha emitido 3 CITT por enfer-
medad, el primero entre el 6 y el 10 de octubre de 2005; el segun-
do entre el 17 y el 20 de octubre de 2005 y, finalmente, el tercero
entre el 26 de octubre y el 5 de noviembre de 2005. La entidad
empleadora ya ha asumido los primeros 20 días de incapacidad.
(Conforme al ejemplo 6 de la SUNAT).

Período Tributario: 10/2005; Días trabajados: 16
Días no trabajados y no subsidiados: 0

En el mes de noviembre de 2005, se registra lo siguiente:
Período Tributario: 11/2005; Días trabajados: 25
Días no trabajados y no subsidiados: 0

2. A la trabajadora F se le ha emitido un CITT por maternidad
entre el 16 de octubre de 2005 y el 13 de enero de 2006. (Con-

forme al ejemplo 7 de la SUNAT).
Período Tributario: 10/2005; Días trabajados: 15
Días no trabajados y no subsidiados: 0

En los siguientes períodos tributarios la entidad empleadora
deberá volver a consignar la información de las fechas de inicio y
de fin del subsidio del CITT hasta que concluya el período subsi-
diado.

Período Tributario: 11/2005; Días trabajados: 0
Días no trabajados y no subsidiados: 0

En los siguientes períodos tributarios la entidad empleadora
deberá volver a consignar la información de las fechas de inicio y
de fin del subsidio del CITT hasta que concluya el período subsi-
diado.

Período Tributario: 11/2005; Días trabajados: 0
Días no trabajados y no subsidiados: 0

Período Tributario: 12/2005; Días trabajados: 0
Días no trabajados y no subsidiados: 0

Período Tributario: 01/2006; Días trabajados: 18
Días no trabajados y no subsidiados: 0

3. OMISIONES

No se han completado los aspectos siguientes:
A) En caso que los días de subsidio pertenezcan una  parte a

un período laboral y otra al siguiente.
B) No se abordan los casos en que no se disponga del CITT

en el mes a tiempo por cuanto éste tiene errores o no se ha
entregado.

C) Los casos en que el CITT se encuentra en reclamación o
modificación.

D) ¿Se han medido los tiempos tributarios con los de EsSalud?

Nº de CITT

A-005-00007898-5

Fecha de inicio
subsidio

16/10/2005

Fecha de fin
de subsidio

13/01/2006

Días subsidia-
dos del mes

16

Nº de CITT

A-005-00006798-5

Fecha de inicio
subsidio

26/10/2005

Fecha de fin de
subsidio

05/11/2005

Días subsidia-
dos del mes

5

Nº de CITT

A-005-00006798-5

Fecha de inicio
subsidio

26/10/2005

Fecha de fin
de subsidio

05/11/2005

Días subsidia-
dos del mes

5

Nº de CITT

A-005-00007898-5

Fecha de inicio
subsidio

16/10/2005

Fecha de fin
de subsidio

13/01/2006

Días subsidia-
dos del mes

31

Nº de CITT

A-005-00007898-5

Fecha de inicio
subsidio

16/10/2005

Fecha de fin
de subsidio

13/01/2006

Días subsidia-
dos del mes

13

Nº de CITT

A-005-00007898-5

Fecha de inicio
subsidio

16/10/2005

Fecha de fin
de subsidio

13/01/2006

Días subsidia-
dos del mes

30

Nº de CITT

A-005-00003450-5
A-005-00005898-5
A-005-00006798-5

Fecha de inicio
subsidio

06/10/2005
17/10/2005
26/10/2005

Fecha de fin
de subsidio

10/10/2005
20/10/2005
05/11/2005

Días subsidia-
dos del mes

5
4
6
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Valorización de la Alimentación Principal en el
cálculo de la Compensación por Tiempo de Servicios

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9º del Texto Único Ordenado del

Decreto Legislativo Nº 650 –Ley de Compensación por Tiempo de Servicios– la

alimentación principal (desayuno, almuerzo o refrigerio de mediodía cuando lo sus-

tituye, y la cena o comida) es considerada remuneración computable para efectos

de determinar el monto de la compensación por tiempo de servicios correspondiente

al trabajador que percibe este beneficio, sea en especie o en dinero en efectivo. Sin

embargo, el cálculo es distinto según se trate de uno u otro caso.

1.- VALORIZACIÓN DE LA ALIMENTACIÓN PRINCIPAL
OTORGADA EN ESPECIE

Se entiende que el término “en especie” utilizado por la
Ley de Compensación por Tiempo de Servicios (CTS) en su
artículo 13º, comprende la alimentación principal que se otor-
ga mediante la entrega de “frutos, géneros o productos”, es
decir bajo una modalidad distinta al dinero en efectivo.

En dicho caso, la valorización se hará de común acuer-
do entre el empleador y el trabajador y, de no darse éste,
corresponderá ser determinada por el Instituto Nacional de
Alimentación y Nutrición u otro organismo que lo sustituya.

El artículo 14º del mismo dispositivo incluye dentro del
tipo de valorización fijado en este numeral, tanto a la ali-
mentación otorgada en especie como a cualquier otra for-
ma o modalidad distinta al pago en efectivo.

Dentro de esta extensión de alcances, se considera a la
alimentación ya preparada que el empleador, a su costo,
proporciona a sus trabajadores a través de un concesio-
nario.

1.1 Distingos con las Prestaciones Alimentarias

Es evidente que no se debe confundir estas distintas po-
sibilidades de otorgamiento de la alimentación principal,
con aquella otra figura legal contenida en la Ley Nº 28051
–Ley de Prestaciones Alimentarias–, de 31 de julio de 2003,
bajo cuyos alcances se distingue el llamado suministro di-
recto que corresponde precisamente a la modalidad otor-
gada por el empleador “valiéndose de los servicios de co-
medor o concesionario provisto en el centro de trabajo”, en
cuyo caso se mantiene el carácter de remuneración compu-
table.

En cambio, el suministro indirecto, es decir el que con-
cede el empleador a sus trabajadores a través de Empresas
Administradoras o de Empresas Proveedoras de Alimen-
tos, no constituye remuneración computable para el cálculo

de la Compensación por Tiempo de Servicios.
Este tipo de “suministro indirecto” exige el cumplimiento

de varios requisitos: formalización mediante convención co-
lectiva o contrato individual; intervención de las Empresas
Administradoras para la entrega de vales, cupones u otros
medios análogos que permiten la adquisición exclusiva de
alimentos; y Empresas Proveedoras de Alimentos constitui-
das por comercios, panaderías, bodegas o restaurantes, que
deben acreditar su inscripción en el Ministerio de Trabajo y
Promoción del Empleo.

El valor de las prestaciones alimentarias (suministro in-
directo) no puede exceder del veinte por ciento del monto
de la remuneración ordinaria ni de dos remuneraciones mí-
nimas vitales. El monto otorgado bajo esta modalidad no es
computable para la determinación de derechos o benefi-
cios laborales del trabajador.

1.2 Cálculo de la alimentación principal no otorgada
en efectivo

Cuando la alimentación principal es concedida en espe-
cie, a través de concesionarios o por cualquier otra moda-
lidad distinta al pago en efectivo, el monto que correspon-
derá consignar como remuneración computable para el cál-
culo de la CTS tendrá en cuenta el mayor número de veces
que, dentro de un mes, se percibió este beneficio en el se-
mestre correspondiente (Mayo-Octubre/Noviembre-Abril).
Se tomará como base el valor asignado al último día del
mes anterior al depósito.

Para graficar lo expuesto tomaremos como ejemplo el
cálculo que debió considerarse como alimentación en el se-
mestre Noviembre 2004 - Abril 2005 en el supuesto caso
de que el empleador asumiera parte del valor del menú que
consumió el trabajador en la cafetería del Centro de Traba-
jo (monto diario final a considerar: S/. 2.80 siendo 21 días
el mayor número de oportunidades en que el servidor gozó
del beneficio en el curso del semestre):
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Como puede apreciarse del cuadro precedente, corres-
ponderá S/. 58.80 como monto computable por alimenta-
ción principal para el cálculo de la CTS de dicho semestre.

2. VALORIZACIÓN DE LA ALIMENTACIÓN PRINCIPAL
CUANDO ES OTORGADA EN EFECTIVO

Si la empresa concede al trabajador una suma en efec-
tivo por cada día laborable, subvencionando así los gastos
de éste por concepto de alimentación, no se aplica la regla
anterior, sino la contenida en el artículo 9º del TUO de la
Ley de Compensación por Tiempo de Servicios que consi-
dera remuneración computable todas las cantidades que
regularmente perciba el trabajador como contraprestación
de sus servicios.

De acuerdo a esta norma y a lo dispuesto en el artículo
16º del mismo TUO, tratándose de una remuneración com-
plementaria se debe aplicar como regla, la suma de los
montos percibidos por concepto de alimentación durante
todo el semestre y su resultado se dividirá entre seis.

Para una mejor visión de conjunto presentamos a conti-
nuación las dos (2) principales modalidades en que se suele
presentar el pago en efectivo de la alimentación principal:

2.1 Monto mensual fijo: Cuando se conceda un monto men-
sual fijo por concepto de Alimentación Principal, se con-
siderará remuneración para todo efecto legal el monto
percibido por el trabajador. Se computará para todos
los beneficios y estará afecta a aportes, contribuciones
e impuestos.
Para efectos de los depósitos de CTS, se deberá com-
putar el monto total mensual pactado, vigente en el
mes de abril y de octubre, respectivamente, por ejem-
plo S/. 200.00 mensuales. El hecho que en el transcur-
so del semestre el trabajador perciba una suma menor
por ausencias u otro motivos, no variará la disposición
de considerar computable el monto pactado, a tenor
de lo dispuesto en el Art. 16° del TUO del Dec. Leg. N°

650 aprobado por D. S. N° 001-97-TR pues se le re-
conoce el carácter de regular.

2.2 Monto por día: En otros casos  se otorga una cantidad
fija diaria por Alimentación Principal, por ejemplo
S/. 4.00 por día laborable, y, en consecuencia, lo que
se perciba en el mes tendrá carácter remunerativo para
todo efecto legal, pero constituirá una suma variable e
imprecisa que estará en función a los días laborados y
a los días laborables del mes. Para efecto de la CTS se
deberá computar, como ya lo hemos expresado, el pro-
medio de lo percibido en el semestre a liquidar, pues
se trata de un concepto remunerativo complementario
de naturaleza variable e imprecisa.

3. MODIFICATORIA DEL ARTÍCULO 5º DEL REGLAMENTO
DE LA LEY DE COMPENSACIÓN POR TIEMPO DE SER-
VICIOS

Recientemente, por Decreto Supremo Nº 006-2005-TR
de fecha 1 de setiembre último, publicado el día 2 del mis-
mo mes, se ha modificado el artículo 5º del Reglamento de
la Ley de CTS (D. S. Nº 004-97-TR) en el que se ha adicio-
nado el siguiente párrafo:

“Precísase que el refrigerio que no constituye alimenta-
ción principal, conforme al artículo 12º de la Ley, no será
considerado como remuneración para ningún efecto legal”.

Con la precisión anotada, esta norma estaría salvando
el vacío que se creó cuando se dio la Ley de Prestaciones
Alimentarias, bajo cuyo artículo 13º se modificó el inciso j)
del artículo 19º del TUO de la Ley Compensación por Tiem-
po de Servicios, eliminando en la nueva redacción la refe-
rencia concreta al refrigerio que no constituya alimentación
principal.

Como consecuencia de ello, habría desaparecido el “re-
frigerio” como concepto no remunerativo, creando, así, por
lo menos un vacío legal que se trata de salvar con la nueva
norma a que estamos haciendo referencia.

Sin embargo, esta buena intención del Ministerio de
Trabajo y Promoción del Empleo, ha originado una nueva
inquietud, pues al tratarse de una disposición de carácter
reglamentario, pone en tela de juicio sus alcances sobre
todo en cuanto pretende extender a todo efecto legal el
hecho de que el refrigerio no resulte considerado remune-
ración.

Las inafectaciones consiguientes derivadas de este enun-
ciado, tanto en sus aspectos laborales (que el refrigerio no
resulte parte integrante de otros beneficios: CTS, gratifica-
ciones, hora extras, etc.), como en aspectos referidos a apor-
taciones de seguridad social y/o previsionales, no pueden
ser generadas sino por mandato legal y no por disposicio-
nes de menor rango como resulta ser el decreto supremo
que comentamos.

Lo correcto sería que se logre dar fuerza de Ley al
dispositivo que modifica el artículo 5º del Reglamento de
la Ley de CTS, tarea que compete al Congreso de la Repú-
blica.

AL = d x V AL = 21 x S/. 2.80            AL = S/. 58.80 mensual

DÍAS VALOR DEL MENÚ

GOZÓ DEL BENEFICIO

2.80

Nov. '04

Dic. '04

Ene. '05

Feb. '05

Mar. '05

Abr. '05

18

16

21

15

19

19

U.D.H. COMPUTABLE

2.00

2.00

2.00

2.70

2.80

2.80

MES

AL = Alimentación Principal Mensual Computable para la CTS.
d = Mayor número de días del mes en que gozó del beneficio
V = Valor del menú al 30.04.2005.
U.D.H. = Valor del menú al último día hábil del mes.
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Descanso Vacacional

El Dec. Leg. Nº 713, de fecha 07.11.1991, sobre Descansos Remunerados y su Reglamento el
D. S. Nº 012-92-TR, de fecha 02.12.1992, regulan en su Capítulo III lo referente al derecho
vacacional.
Recientemente la Corte Suprema en la Casación Nº 2170-2003 ha rectificado el criterio sobre
pago indemnizatorio por vacaciones no gozadas oportunamente que había observado en pro-
nunciamientos jurisprudenciales anteriores.
Veamos ambos alcances.

1. CONTENIDO DEL BENEFICIO

El trabajador tiene derecho a treinta días calendario de
descanso vacacional por cada año completo de servicios.
El goce de dicho derecho está determinado al cumplimiento
de los condicionantes que veremos a continuación.

2. CONDICIONES

 Para adquirir el derecho al goce vacacional, un traba-
jador sujeto al régimen laboral de la actividad privada debe
cumplir tres condiciones:

2.1 Laborar una jornada ordinaria mínima de 4 horas
Si bien la norma no especifica si podría considerar-
se cumplida esta condición en caso que el trabaja-
dor labore una jornada semanal “promedio” no in-
ferior a las 4 horas diarias, siendo consecuentes con
lo dispuesto por otras normas laborales, sería dable
considerar que, en tal caso, el mencionado servidor
cumple con el requisito reseñado.
En este sentido, aquellas personas que laboren en
promedio una jornada ordinaria inferior a 4 horas
–los llamados trabajadores a jornada parcial– se
encontrarían excluidos del goce de este beneficio.

2.2 Haber alcanzado un año completo de servicios
Este período anual se computa desde el día y mes
en que ingresó el trabajador, referido a un determi-
nado año calendario.
También puede computarse desde la fecha que el
empleador determine, si compensa la fracción de
servicios correspondiente por dozavos o treintavos,
con la remuneración computable vigente a la fecha
en que adopte tal decisión.

2.3 Haber cumplido, dentro del año de servicios, el
récord vacacional correspondiente.
De acuerdo al número de días de trabajo que con-
forman la semana laboral ordinaria, se han esta-
blecido diversos récords, cuyo cumplimiento es re-
quisito indispensable para alcanzar el derecho a
las vacaciones.

JORNADA ORDINARIA       RÉCORD REQUERIDO EN EL AÑO

Seis días a la semana Mínimo 260 días de labor efectiva

Cinco días a la semana Mínimo 210 días de labor efectiva

Trabajo desarrollado en sólo Las faltas injustificadas no deben exceder de 10
4 ó 3 días a la semana días en el año

Trabajo sufre paralizaciones Faltas injustificadas no deben exceder de 10 días
temporales autorizadas en el año computable
por la AAT

3. DÍAS CONSIDERADOS EFECTIVOS DE TRABAJO
PARA EL RÉCORD VACACIONAL

Se consideran días efectivos de trabajo para efectos del
récord vacacional:

a. La jornada ordinaria mínima de cuatro horas
b. La jornada cumplida en día de descanso cualquiera

sea el número de horas laborado. Como se puede
apreciar, aquí el legislador no establece, como sí lo
hace para el caso de la jornada ordinaria, un míni-
mo de cuatro horas de trabajo.

c. Las horas de sobretiempo en número de cuatro o más
en un día.

d. Las inasistencias por enfermedad común, por acci-
dente de trabajo o enfermedad profesional, en todos
los casos, siempre que no supere 60 días al año. En
este sentido el reglamento en el art. 12º precisa que
solamente los primeros 60 días de inasistencia por
las causas antes reseñadas, son considerados como
días efectivos, pudiendo estos ser consecutivos o no.

e. El descanso previo y posterior al parto: es decir los
45 días anteriores y los 45 días posteriores al parto
(descanso pre y postnatal, o mejor expresado aún:
los 90 días anteriores o posteriores al parto según
hayan sido tomados por la interesada).  Y en el caso
de nacimiento múltiple dicho descanso se alarga a
120 días.

f. El permiso sindical
g. Las faltas o inasistencias autorizadas por ley, conve-

nio individual o colectivo o decisión del empleador.
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Las faltas o inasistencias autorizadas por decisión del
empleador, las mismas que pueden ser remuneradas
(con pago), o no (sin pago). Al no hacer la norma
distinción alguna, podemos concluir que de produ-
cirse cualquiera de ellas debe ser considerada como
día efectivo de trabajo.

h. El período vacacional correspondiente al año ante-
rior.

i. Los días de huelga salvo que haya sido declarada
improcedente o ilegal.

4. OPORTUNIDAD DEL GOCE DEL BENEFICIO

Hemos señalado que para  adquirir el derecho al goce
vacacional, un trabajador sujeto al régimen laboral de la
actividad privada debe cumplir tres condiciones, que son:
laborar una jornada ordinaria mínima de cuatro horas dia-
rias; haber alcanzado un año completo de servicios; y, cum-
plir el correspondiente récord vacacional. En la medida que
se cumplan estos tres requisitos el trabajador tendrá expe-
dito su derecho para gozar del descanso vacacional co-
rrespondiente: 30 días calendario por cada año completo
de servicios, los mismos que deben gozarse dentro del año
siguiente a aquél en el que adquirieron el derecho.

5. INDEMNIZACIÓN POR FALTA DE DESCANSO VA-
CACIONAL

En el art. 23º del Dec. Leg. Nº 713 se establece que
cuando los trabajadores no disfruten del descanso vacacio-
nal dentro del año siguiente a aquél en el que adquieren el
derecho, les corresponderá percibir lo siguiente:

a) Una remuneración por el trabajo realizado;
b) Una remuneración por el descanso vacacional ad-

quirido y no gozado; y,
c) Una indemnización equivalente a una remuneración

por no haber disfrutado del descanso.
Si se ha producido el supuesto establecido en la norma,

el empleador deberá tener presente las siguientes conside-
raciones:

– En primer lugar, que  la remuneración establecida en
el inciso a) del artículo bajo comentario, que corres-
ponde a la remuneración por el trabajo que realizó
el trabajador en el mes que debió salir de vacacio-
nes, fue posiblemente ya pagada al momento de
abonársele normalmente su remuneración en dicho
mes.

– En relación a la remuneración establecida en el inc.
b), y que corresponde al descanso vacacional ad-
quirido y no gozado, ésta se encuentra afecta a to-
das las aportaciones y contribuciones sociales, des-
de que la ley le otorga la naturaleza de remunera-
ción.

– En cuanto a la indemnización equivalente a una re-

muneración por no haber disfrutado del descanso,
al no tener carácter remunerativo no se encuentra
afecta a aportes ni contribuciones sociales.

– El monto de las remuneraciones a que se hace refe-
rencia será el que se encuentre percibiendo el traba-
jador en la oportunidad en que se efectúe el pago.

La indemnización por falta de descanso vacacional no
alcanza a los gerentes o representantes de la empresa que
hayan decidido no hacer uso del descanso en mención.

5. PRONUNCIAMIENTOS JURISPRUDENCIALES  DE LA
CORTE SUPREMA

5.1. Antecedentes

Vale la pena detenernos un momento en este tema para
recordar que en algún momento la Sala de Derecho Consti-
tucional y Social de la Corte Suprema en la Casación Nº
1633-98 de fecha 9 de diciembre de 1999 y  la Sala Labo-
ral de la Corte Superior en el pronunciamiento de fecha 10
de setiembre de 2001 llegaron a considerar que el pago
indemnizatorio sólo resultaba procedente si el trabajador
no había hecho uso de su descanso físico, situación de la
cual se derivaba como conclusión que si en algún momen-
to, incluso posteriormente al año en que correspondió to-
marlas se hubiera llegado a materializar el descanso, este
hecho obviaría el pago de la indemnización.

Como se señala en ANÁLISIS LABORAL de Agosto últi-
mo “Por nuestra parte no hemos comulgado con tal línea
interpretativa por considerar que el texto legal (art. 23º del
Dec. Leg. Nº 713) es suficientemente claro para concluir de
él que la sanción indemnizatoria tiene lugar necesariamen-
te cuando vence el año posterior a la adquisición del dere-
cho, sin que se haya materializado el descanso físico.  El
otorgamiento tardío de éste que pudiera darse fuera del
marco temporal determinado en la ley, no elimina la situa-
ción de incumplimiento o infracción legal por lo que resulta
procedente la indemnización ya prevista.”

5.2. El criterio actual de la Corte Suprema

La Corte Suprema en la Casación Nº 2170-2003 (ver
ANÁLISIS LABORAL Agosto 2005) ha rectificado el criterio
sobre pago indemnizatorio por vacaciones no gozadas opor-
tunamente que había observado en pronunciamientos juris-
prudenciales anteriores y ha precisado en su Sexto Consi-
derando que «el empleador no se liberará del pago de la
indemnización antes señalada, cuando éste otorgue el des-
canso físico a su trabajador fuera del plazo previsto por
ley».
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La Inteligencia Emocional de los Líderes

El concepto de Inteligencia Emocional viene siendo muy discutido y difundido desde princi-
pios de los años 90. Mucho se ha escrito al respecto, hoy tenemos también muchos cursos para
desarrollar la inteligencia emocional de niños, adolescentes, hombres y mujeres. De igual ma-
nera, hoy en el mercado encontramos libros de inteligencia emocional para la pareja, para los
negocios, entre otros. Es un tema que ha captado interés y el presente artículo se centra en las
características de Inteligencia Emocional que debe desarrollar toda persona para poder ser re-
conocida como líder.

De acuerdo al Dr. Howard Gardner (1)  Profesor de la Universi-
dad de Harvard, educador y especialista en el tema, el ser huma-
no cuenta con inteligencias múltiples. Para Gardner la inteligencia
es la capacidad de resolver problemas cotidianos, de generar
nuevos problemas para resolver y de crear productos y ofrecer
servicios valiosos dentro del propio ámbito cultural. Las inteligen-
cias son lenguajes que hablan todas las personas y se encuentran
influenciadas en parte, por la cultura a la que cada una pertene-
ce. Constituyen herramientas que todos los seres humanos pueden
utilizar para aprender, para resolver problemas y para crear.

ANTECEDENTES
El concepto de Inteligencia Emocional fue desarrollado y acu-

ñado por los psicólogos estadounidenses Peter Salovey y John
Mayer en 1990. Posteriormente, Daniel Goleman, escritor científi-
co del New York Times, que había sido educado en la Universidad
de Harvard, tomó los estudios de Salovey y Mayer como base
para su libro “Inteligencia Emocional”.

El concepto de Inteligencia Emocional no es nuevo, las habili-
dades no cognitivas vienen estudiándose hace algún tiempo por-
que se consideran importantes para el éxito y desarrollo de una
persona. El mismo Goleman sostiene en sus libros que el concepto
de inteligencia emocional es el corolario de años de investigación
psicológica sobre las habilidades importantes para el éxito en di-
versas áreas de la vida de un individuo. Son muchos estudios que
sugieren que la habilidad de una persona para percibir, identifi-
car y manejar emociones le proveen una base para tener compe-
tencia social y emocional, la cual es indispensable para el éxito en
todo trabajo.

DEFINICIÓN DE INTELIGENCIA EMOCIONAL
La Inteligencia Emocional es una forma de inteligencia social

que involucra la habilidad de monitorear nuestros propios senti-
mientos y emociones así como los sentimientos y emociones de
otros, para discernir entre ellos y utilizar esta información guian-
do nuestro pensamiento y acción. La Inteligencia Emocional es saber
cómo y cuándo expresar nuestros sentimientos y también saber
cómo controlarlos.

La Inteligencia Emocional que va mas allá de lo puramente
cognitivo, es aquella que tiene que ver con el modo de relacionar-
se con las personas, con la capacidad de ponerse en el lugar de
otro y ver las cosas desde su perspectiva aun cuando no la com-
parta, con la fortaleza para vencer dificultades y la perseverancia
para seguir adelante a pesar de las caídas.

AUTO CONOCIMIENTO (Self-Awareness)
Es la habilidad de conocerse a sí mismo profundamente y co-

nocer nuestros estados de ánimo, emociones, fortalezas, debilida-
des, necesidades y motivaciones. Las personas que cuentan con

esta habilidad son honestas consigo mismas y realistas. Son capa-
ces de reconocer cómo sus sentimientos les afectan a ellos mismos,
a los demás y a su desempeño en el trabajo.

Esta habilidad se extiende hacia el reconocimiento por la per-
sona de sus propios valores y también de las metas que lo guían.
De esta manera, una persona con alto grado de auto conocimien-
to decidirá basándose en sus valores y su objetivo en el largo
plazo; no se dejará llevar por decisiones que no tengan impacto.

La pregunta para recursos humanos es ¿Cómo reconocer esta
habilidad en una persona? Durante el proceso de selección se
puede preguntar al entrevistado que comente alguna situación en
la cual se dejó llevar por sus sentimientos e hizo algo que luego
lamentó; una persona con auto conocimiento será franca en ad-
mitir algún error y lo hará con una sonrisa, pues se sabe humano
y por lo tanto, imperfecto.

Otra característica de las personas con alto grado de auto
conocimiento es que difícilmente se comprometen con situaciones
destinadas al fracaso, saben cuándo pedir ayuda y calculan los
riesgos de su trabajo. Goleman encontró que a pesar de los bene-
ficios de poseer esta habilidad, muchas veces no es reconocida
cuando se piensa en liderazgo, pues el auto conocerse y saber las
limitaciones propias se confunde con debilidad o falta de coraje,
así, por ejemplo, erróneamente “el tirarse a la piscina sin agua”
es visto muchas veces como rasgo de un líder cuando en realidad
las pérdidas demuestran que esto es ineficiente.

AUTO REGULACIÓN (Self-Regulation)
Las emociones son impulsos biológicos, por ende no podemos

prescindir de ellas pero sí se puede aprender a controlarlas. Este
factor de Inteligencia Emocional libera a las personas que son
esclavas de sus emociones. De ninguna manera quiere decir que
la persona deja de sentir las emociones como cualquier ser huma-
no, pero encuentra maneras de controlarlas y lo que es más, de
canalizarlas y sacarles el mejor provecho. Cuántas veces se pue-
den observar personas de todo nivel cuyos gritos o airadas discu-
siones son vistos por todos, esta incapacidad de controlar el mo-
mento y lugar para las reacciones es lo que diferencia a un líder.

Básicamente se le puede señalar como una habilidad de lide-
razgo porque permite crear un ambiente de confianza y armonía,
donde la comunicación, la toma de decisiones y la solución de pro-
blemas se convierten en procesos fáciles y continuos que involucran
a todo el personal o equipo.

Por otro lado, esta habilidad prepara a la persona para ges-
tionar e interiorizar el cambio de manera más efectiva, y como
bien se sabe, por la dinámica y rapidez de los cambios en las
––––––
(1) Gardner, H., 1994, Estructura de la mente: la teoría de las inteligencias

múltiples, Fondo de Cultura Económica.
(2) Goleman, D., 2004, What makes a leader?, Harvard Business Review,

January 2004.
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organizaciones hoy, ésta se convierte en una habilidad indispen-
sable. Estas personas muchas veces ante un cambio deciden sus-
pender el juicio y la resistencia para dar paso al entendimiento del
porqué del cambio. Otras veces son las personas con habilidades
de auto regulación las que lideran dichos cambios.

Si se quisiera buscar signos de auto conocimiento se podría
ver una propensión a la reflexión y al profundizar sobre temas y
situaciones, facilidad de manejo de la ambigüedad y el cambio, e
integridad al ser consecuente con sus actos y valores.

Al igual que sucede con la habilidad de auto conocimiento, en
el caso de la auto regulación muchas veces la persona es confun-
dida como un ser frío que carece de pasión, y por el contrario se
ha asociado a la pasión y a las demostraciones de gritos y exalto
como sinónimo de liderazgo fuerte. Sin embargo, cuando estos
individuos llegan a los niveles más altos este estilo de liderazgo
juega en su contra.

MOTIVACIÓN
Goleman en su investigación halló que esta habilidad de Inte-

ligencia Emocional la tienen todas aquellas personas reconocidas
como líderes. Están inspirados a desempeñarse más allá de las
expectativas tanto propias como ajenas. El concepto clave es el
logro, pero las personas con motivación reflejan una pasión por el
trabajo mismo y por la satisfacción del logro que no está relacio-
nada con cuánto dinero o estatus alcancen; las personas con po-
tencial de líderes están motivadas por un deseo profundo del lo-
gro por el logro mismo.

Si alguien quisiera reconocer el potencial de líder y la habi-
lidad en una persona, uno de los primeros signos que se po-
drían ver sería la pasión por su trabajo. Estas personas buscan
retos desafiantes y nuevos, les gusta aprender y su orgullo está
en un trabajo o proyecto bien hecho. Personas así tienen una
inagotable fuente de energía enfocada en hacer bien las cosas
correctas.

Estas personas saben respetar el status quo pero no viven bajo
el suyo. Son aquellos colaboradores que preguntan una y otra vez
el porqué de cosas que quizás los demás toman por sentado. Los
conduce un deseo de encontrar nuevas maneras de hacer las co-
sas y explorar nuevos enfoques hacia su trabajo y los problemas.
Por otro lado, estos profesionales por su constante movimiento ha-
cia la mejora de su trabajo, se encuentran continuamente elevan-
do las metas de desempeño para él mismo y para su gente.

Finalmente, existen dos características de un líder con motiva-
ción, muy importantes para la organización. Por un lado son per-
sonas que necesitan y buscan medir sus resultados, por lo tanto
desarrollan indicadores para su trabajo y aceptan la información
positiva o negativa que proviene de los mismos. La otra caracterís-
tica es el compromiso y lealtad que sienten las personas hacia su
trabajo, por ende hacia la organización.

EMPATÍA
De acuerdo a Goleman, la empatía es la habilidad que más

fácilmente se puede distinguir. Sin embargo, también se puede
decir que es la menos vista o expuesta en el mundo de los nego-
cios. Esto quizás viene de una concepción errada de lo que es
empatía. Empatía no es conocer y aceptar los sentimientos de otros
como propios y tratar de complacer a todo el mundo; por el con-
trario, la empatía es una habilidad por la cual el jefe o líder toma
en consideración y conoce los sentimientos de sus colaboradores
o de otros y junto a factores de otra índole toma la decisión más
inteligente. Una habilidad como esta es sumamente útil cuando se
enfrentan decisiones difíciles y complejas, que involucran a las

personas como el enfrentar cambios, despidos, fusiones, adquisi-
ciones o fracasos.

Es más, Goleman determina dos factores importantes por los
cuales la empatía se vuelve una característica básica para el líder
en las organizaciones hoy. En primer lugar, el constante trabajo
en equipo. Hoy la mayor parte de las organizaciones utilizan los
equipos como la mejor forma de desarrollar proyectos, de traba-
jar el día a día o de enfrentar lo nuevo. Pero el trabajo en equipo
es complejo debido a que está conformado por seres humanos
cada uno con características y emociones distintas, es allí donde
la empatía permite que el líder comprenda que el equipo pasará
por un proceso y que necesita conocer los sentimientos de los miem-
bros y tomarlos en cuenta para saber cuando están preparados
para el siguiente nivel.

En segundo lugar, la rapidez y presencia de la globalización.
La importancia de la globalización y también su rasgo de mayor
complejidad reside en el hecho de tener entrada en otros países,
otras culturas y otras personas. Para el negocio el abrir su merca-
do a la “villa global” es una excelente oportunidad porque bien
manejado ello trae inmensas posibilidades de crecimiento. Sin
embargo, las culturas y las personas son bastante diferentes y
muchas veces aquello considerado exitoso en un país o cultura
puede llegar a ser contraproducente e incluso ofensivo en otra. El
líder debe ser humilde y entender que su propia cultura no es la
única manera de ver la vida, tiene que ejercer mucha empatía
para entender como siente y piensa el otro.

HABILIDAD SOCIAL
Si bien se puede confundir esta habilidad con la capacidad de

hacer amigos y sonreír, esta va más allá. Podríamos decir que es
el ser amistoso pero con el propósito de inspirar y guiar a las
personas en la dirección que uno desea. Las personas que de-
muestran habilidades sociales cuentan con un amplio círculo de
conocidos y tienen un talento especial para encontrar puntos en
común con todo tipo de gente, lo importante es que esto se trans-
forma en la base para construir relaciones.

Esto no significa que estas personas no trabajan y sólo hacen
amigos, sino que son personas que están convencidas que solos
no pueden desarrollar nada importante sino que necesitan de los
talentos de sus colaboradores y otros colegas o jefes. Curiosamen-
te, existe otra investigación que reconoce que durante un día nor-
mal de trabajo los líderes invierten mucho tiempo visitando ofici-
nas y conversando con su gente. Los líderes con habilidades so-
ciales entienden la importancia del trabajo con redes de contac-
tos, por ende las construyen y las cuidan.

Esta habilidad se cimenta básicamente en las anteriores. Una
persona sólo podrá construir relaciones duraderas si es una persona
ecuánime que controla sus impulsos y genera un ambiente de con-
fianza; esto no sucederá con alguien que ante un problema grita o
insulta a la gente que trabaja con él o ella. Por otro lado, la empatía
lo ayudará a conocer a la persona y entender sus sentimientos y
emociones.

Finalmente, esta es una habilidad muy reconocida en los líde-
res. Las personas intuitivamente saben que un líder es aquel capaz
de mantener relaciones con muchas personas; ningún líder se puede
identificar si no es con sus seguidores. Por ende, esta habilidad
que permite contar con las personas y lograr que ellos y ellas va-
yan por el sendero que el líder indica, determina su influencia.

Es interesante intentar reconocer en cada uno estas habilida-
des e identificar los pasos necesarios para desarrollar y mejorar
como líderes.

(Paloma Martínez - Hague)
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INDICADORES

1993

AÑO DE VENCIMIENTO

AÑO DE VENCIMIENTO

1995

1,00720807

1,00678146

1,00722406

1,00958868

1,01203842

1,01063219

1,00906057

1,00760684

1,00804525

1,00687239

1,00646538

1,00736649

1,00784764

1,00969344

1,01138169

1,01384612

1,01302151

1,00992002

1,00711165

1,00883359

1,00920669

1,00903208

1,00662534

1,00524519

(1) El mes de vencimiento o mes en el que se origina la deuda corresponde al mes en que se debieron
pagar los aportes y cargos previsionales.

FACTOR DE ACTUALIZACIÓN B: 1,00000000

2) Los intereses moratorios para los pagos vencidos durante el mes de Setiembre de 2005 empezarán a computarse a partir
del sexto día hábil del referido mes.
Más información:  WEB:http://www.sbs.gob.pe/PortalSBS/spp/factores/tabmor.asp  En esta dirección web, se puede cono-
cer el monto actualizado de su deuda previsional.

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Setiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

MES DE
VENCIMIENTO

(1)

1,02480984

1,02319080

1,02480984

1,02400000

1,02480984

1,02400000

1,02274161

1,02274161

1,02200000

1,02274161

1,02200000

1,02274161

1)   FACTOR MENSUAL "A" (FM"A")  a aplicar para deudas previsionales hasta el mes de Setiembre de 2005.

1996

1,07593391

1,07372343

1,07741604

1,07859360

1,07442175

1,07321300

1,07875366

1,07830587

1,07702573

1,08054049

1,07829584

1,07439763

1,02480984

1,02238223

1,02480984

1,02400000

1,02480984

1,02400000

1,02480984

1,02480984

1,02400000

1,02480984

1,02400000

1,02480984

1997

1,02480984

1,02238223

1,02480984

1,02400000

1,02480984

1,02400000

1,02480984

1,02480984

1,02400000

1,02480984

1,02400000

1,02480984

1998 1999

1,02480984

1,02238223

1,02480984

1,02400000

1,02480984

1,02400000

1,02480984

1,02480984

1,02400000

1,02480984

1,02400000

1,02480984

La Superintendencia de Banca y Seguros, en cumplimiento a lo dispuesto en el  Art. 149º Título V del Compendio de Normas
Reglamentarias del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones, referido a Afiliación y Aportes aprobado por
Resolución Nº 080-98-EF/SAFP informa lo siguiente:

MES DE
VENCIMIENTO

(1)

El Factor Mensual "B" (FM"B") a aplicar para deudas previsiona-
les a partir del mes de enero de 1997 corresponde a la unidad
(1.00).
De esta forma, sobre la base de los Factores Mensuales antes
señalados, se determina de forma separada el Factor Acumulado
"A" y el Factor Acumulado "B" para la deuda respectiva, lo cual se
logra de la siguiente forma:

F A     =  F M       * F M     * … * F M      * F M

FA : Factor Acumulado a determinar "A" o "B", según corres-
ponda.

FM : Factor Mensual "A" o "B", según corresponda.
V : Mes de vencimiento o aquél en que se origina la deuda

(mes de pago original de los aportes previsionales).
T : Mes de regularización o pago de la deuda.
N : Número de días que tiene el mes en cuestión.
X : Día de pago en el mes de regularización de la deuda.

Por tanto, el monto actualizado de la deuda a cancelar se determi-
na de la siguiente forma:

Deuda Actualizada = Deuda Original + {Deuda Original *(FA "A" +
FA "B" -2)}

2000

1,02015651

1,01818825

1,02015651

1,01950000

1,02015651

1,01950000

1,01860555

1,01860555

1,01800000

1,01860555

1,01800000

1,01653772

2001 2002

1,01653772

1,01492541

1,01550386

1,01500000

1,01550386

1,01500000

1,01550386

1,01500000

1,01550386

1,01500000

1,01550386

1,01395313

Aportes en el Sistema Privado de Pensiones

1,01259436

1,01395313

1,01395313

1,01350000

1,01395313

1,01350000

1,01395313

1,01395313

1,01350000

1,01395313

1,01350000

1,01395313

1994 1996

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Setiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

–––

–––

–––

–––

–––

–––

–––

1,02583087

1,02332605

1,02348880

1,01875705

1,01629637

1,01935345

1,01849219

1,02125722

1,01994775

1,01959898

1,01526101

1,01171127

1,00945889

1,01187520

1,01011332

1,00776812

1,00695919

2003

1,01395313

1,01304708

1,01395313

1,01350000

1,0139.5313

1,0135.0000

1,01395313

1.01395313

1.01350000

1.01395313

1.01350000

1,01395313

2004

1,01395313

1,01259436

1,01395313

1,01350000

1,01395313

1,01395313

1.01350000

1,01395313

1,01350000

1,01350000

2005

El factor A es calculado sobre la base de la tasa de interés moratorio efectiva mensual establecida en 1.35% para un período mensual de 30 días (Circular SBS Nº AFP-024-2002).
(1) El mes de vencimiento o mes en el que se origina la deuda corresponde al mes en que se debieron pagar los aportes y cargos previsionales.

V,T V

(N-5)/N

V+1 T-1 T

X/N
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INDICADORES

ANEXO Nº 2:     DESCUENTOS Y RECARGOS EN LA TASA DE APORTACIÓN AL S.C.T.R.

ANEXO Nº 1:    NUEVAS TASAS DE APORTACIONES DEL SEGURO COMPLEMENTARIO DE TRABAJO DE RIESGO
Acuerdo C. D. Nº 41-14-ESSALUD-99 de 01.07.99 (16.07.99)

2) RECARGOS Y DESCUENTOS POR CUMPLIMIENTO DE MEDI-
DAS DE HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL

NIVEL 1

NIVEL 2

NIVEL 3

Empresas que no alcanzan a cumplir con la
totalidad de sus obligaciones en materia de
higiene y seguridad industrial.

Empresas que cumplen con la totalidad de
sus obligaciones en materia de higiene y se-
guridad industrial.

Empresas que superan las obligaciones exi-
gidas por la normatividad vigente.

Recargo
10%

Sin recargo
ni descuento

Descuento
20%

Tasa de Riesgo: Indica el total de días perdidos (incapa-
cidad temporal) por accidentes de trabajo y enfermeda-
des profesionales por cada cien trabajadores de la enti-
dad empleadora.
Días perdidos: Total de días de incapacidad temporal
(descansos médicos) en un año por accidentes de traba-
jo y enfermedades profesionales.
Nº Trabajadores: Será el promedio de trabajadores suje-
tos a cotización en cada uno de los períodos de pago
durante el año analizado.
Tasa adicional de Recargo o descuento: Será la coti-
zación equivalente a la tasa de riesgo, establecida con la
fórmula precedente y sustituirá a la Tasa adicional por
riesgo presunto establecida a la suscripción del contrato.

0.53%
0.53%
0.53%
1.04%
1.04%
1.04%
1.30%
1.30%
1.30%
1.55%

0,00%
0,00%
0,00%
0,51%
0,51%
0,51%
0,77%
0,77%
0,77%
1,02%

0.53%
0.53%
0.53%
0.53%
0.53%
0.53%
0.53%
0.53%
0.53%
0.53%

NIVEL
TASA

ADICIONAL
(b)

I
I
I
II
II
II
III
III
III
IV

TASA
BÁSICA

(a)

TOTAL
(a+b)DESCRIPCIÓN

ACTIV. INMOBILIARIAS EMPRESARIALES Y DE ALQUILER
SERVICIOS SOCIALES DE SALUD
OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS COMUNITARIOS
TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y COMUNICACIONES
INDUSTRIAS MANUFACTURERAS
SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA
CONSTRUCCIÓN
EXTRACCIÓN DE MADERA
PESCA
EXPLOTACIÓN DE MINAS Y CANTERAS

IGV
(c)

19%

0.10%
0.10%
0.10%
0.20%
0.20%
0.20%
0.25%
0.25%
0.25%
0.29%

COTIZACIÓN
TOTAL
(a+b+c)

0.63%
0.63%
0.63%
1.23%
1.23%
1.23%
1.53%
1.53%
1.53%
1.83%

Nº DE TRAB. INSCRITOS DESCUENTO AUTOMÁTICO (*)

1) DESCUENTO POR NÚMERO DE TRABAJADORES

DE 100 A 300
DE 301 A 500
DE 501 A 1000
DE 1001 A 2000
DE 2001 A 3000
MAS DE 3,000

5%
10%
15%
20%
25%
35%

(*) Los descuentos se efectuarán por el número de trabajadores
asegurados de la empresa.

3) RECARGO O DESCUENTO ANUAL SEGÚN TASA DE RIESGO

TASA DE RIESGO DEL AÑO ANTERIOR TASA ADICIONAL %

Menor que 45 0,00
Entre 46 y 100 0,43
Entre 101 y 140 0,85
Entre 141 y 200 1,28
Entre 201 y 250 1,70
Entre 251 y 300 2,13
Entre 301 y 360 2,55
Entre 361 y 480 3,40
Entre 481 y 600 4,25
Entre 601 y 700 5,10
Entre 701 y 830 5,95
Más de 830 6,80

         Nº  días perdidos
Tasa de Riesgo  –––––––––––––––– x 100

         Nº Trabajadores

4) APORTACIÓN MÍNIMA:

0,50%

Nota: No se ha modificado la Tabla con el IGV de 19% (Ley Nº 28033 vigente desde el 01.08.2003).
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CONCEPTO

ÚLTIMO DÍGITO DEL R.U.C. DEL CONTRIBUYENTE

• Declaración Jurada y Pago
del IGV e ISC  (1) (2)
(Dec. Leg. Nº 821)

• ESSALUD (2)
– Régimen General (3)

– Grupos Especiales (3)

• ONP (2) (3)

• Pagos a Cuenta y Retenciones
del IR, incluye RER (2)

• Retenc. de CEPAP (D.L. 20530)

• SENCICO (2)

• SENATI (4)

• APORTES A LAS AFP:
– En Cheque (5)

– En Efectivo (6)

– Declaración sin pago (6)

– Pago de la deuda hasta … (7)

• RUS (2)

• CONAFOVICER (8)

0

1   AGO.
2   SET.

1 2 3 4 6 7 8

(1) Rige también para el ISC; salvo que se aplique un calendario especial, como en el caso del ISC que afecta a los combustibles  (2) Salvo que se trate de contribuyentes considerados como «Buenos
Contribuyentes»   (3) Los plazos para la presentación y/o pago en este caso son los mismos que para los tributos administrados por SUNAT.  (4) Doce primeros días hábiles del mes.  (5) Tres primeros días
hábiles del mes.  (6) Cinco primeros días hábiles del mes.   (7)  Diez días hábiles siguientes luego de presentar la Declaración sin Pago; en este caso, se reduce en 50% el pago de intereses. (8) Quince primeros
días calendario.

SET.
OCT.

AGO.
SET.

AGO.
SET.

AGO.
SET.

AGO.
SET.

AGO.
SET.

AGO.
SET.

AGO.
SET.

AGO.
SET.

1   PERIODO AL QUE CORRESPONDE EL TRIBUTO        2   MES DE VENCIMIENTO PARA EL PAGO

5

Calendario Tributario y de otros Conceptos:   R. de S. Nº 244-2003/SUNAT (02.01.2004) y normas especiales

13.10.05

13.10.05

13.10.05

13.10.05

13.10.05

13.10.05

13.10.05

18.10.05

05.10.05

07.10.05

07.10.05

21.10.05

13.10.05

17.10.05

13.09.05

13.09.05

13.09.05

13.09.05

13.09.05

13.09.05

13.09.05

16.09.05

05.09.05

07.09.05

07.09.05

21.09.05

13.09.05

15.09.05

14.09.05

14.09.05

14.09.05

14.09.05

14.09.05

14.09.05

14.09.05

16.09.05

05.09.05

07.09.05

07.09.05

21.09.05

14.09.05

15.09.05

15.09.05

15.09.05

15.09.05

15.09.05

15.09.05

15.09.05

15.09.05

16.09.05

05.09.05

07.09.05

07.09.05

21.09.05

15.09.05

15.09.05

16.09.05

16.09.05

16.09.05

16.09.05

16.09.05

16.09.05

16.09.05

16.09.05

05.09.05

07.09.05

07.09.05

21.09.05

16.09.05

15.09.05

19.09.05

19.09.05

19.09.05

19.09.05

19.09.05

19.09.05

19.09.05

16.09.05

05.09.05

07.09.05

07.09.05

21.09.05

19.09.05

15.09.05

20.09.05

20.09.05

20.09.05

20.09.05

20.09.05

20.09.05

20.09.05

16.09.05

05.09.05

07.09.05

07.09.05

21.09.05

20.09.05

15.09.05

21.09.05

21.09.05

21.09.05

21.09.05

21.09.05

21.09.05

21.09.05

16.09.05

05.09.05

07.09.05

07.09.05

21.09.05

21.09.05

15.09.05

1 PERÍODO AL QUE CORRESPONDE
EL TRIBUTO

2 MES DE VENCIMIENTO PARA EL
PAGO

22.09.05

22.09.05

22.09.05

22.09.05

22.09.05

22.09.05

22.09.05

16.09.05

05.09.05

07.09.05

07.09.05

21.09.05

22.09.05

15.09.05

AGO.
SET.

09.09.05

09.09.05

09.09.05

09.09.05

09.09.05

09.09.05

09.09.05

16.09.05

05.09.05

07.09.05

07.09.05

21.09.05

09.09.05

15.09.05

• RENTA BRUTA DE QUINTA CATEGORÍA. Comprende, además de las originadas
en el trabajo personal, "los ingresos obtenidos por el trabajo prestado en forma
independiente con contratos de prestación de servicios normados por la legislación
civil, cuando el servicio sea prestado en el lugar y horario designado por quien lo
requiere y cuando el usuario proporcione los elementos de trabajo y asuma los
gastos que la prestación del servicio demanda".  (TUO-LIR-99, Art. 34º).

• DEDUCCIÓN ANUAL SOBRE  RENTAS DE 4TA. Y 5TA. CATEGORÍAS
(D.S. Nº 145-2000-EF DE 26.12.2000) (D.S. Nº 191-2002-TR-18.12.2002)
(D.S. Nº 192-2003-EF DE 23.12.2003) (D.S. Nº 177-2004-EF)

• TABLA PARA CALCULAR EL IMPUESTO A LA RENTA 2005
Retenciones y Pagos a Cuenta de Personas Naturales

• RETENCIONES SOBRE RENTAS DE 4ta. CATEGORÍA:  (TUO-LIR-99, Art. 74º).
a) 10% de la renta bruta abonada o acreditada. (Ver D.S. Nº 003-2001-EF del

05.01.2001 – 06.01.2001).
b Los ingresos obtenidos por la prestación de servicios considerados dentro de la

cuarta categoría, efectuados para un contratante con el cual se mantenga una
relación laboral de dependencia, se consideran rentas de 5ta. categoría, se le
aplicará las retenciones como si fuera de 5ta. categoría. (Dec. Leg. Nº 870).

TUO de la LIR-99 (D. S. Nº 054-99-EF de 13.04.99) y Ley Nº 27895

Impuesto a la Renta 2005:   Rentas de 4ta. y 5ta. Categorías

30%

TASA
%

RENTA GLOBAL IMPONIBLE (IR)  TUO de la
LIR, Art. 53º (D.S. Nº 054-99-EF) y Ley Nº 27513

BASE DE
CÁLCULO

EQUIVALENCIA
EN NUEVOS SOLES

FÓRMULA PARA
CALCULAR EL
IMPUESTO (I)

21%

HASTA 27 UIT

MÁS DE 27 UIT
HASTA 54 UIT

MÁS DE 54 UIT

Hasta: S/. 89,100.00

Más de S/. 89,100.00
Hasta  S/. 178,200.00

Más de  S/. 178,200.00

I= (0.15 X R)

I= (0.21 X R) – 5,346

I= (0.30 X R) – 21,384

15%

BASE DE CÁLCULO MONTO ANUAL  A DEDUCIR1 UIT  S/.

7 UIT
7 UIT
7 UIT

3,100.00
3,200.00
3,300.00

AÑO

2003
2004
2005

S/. 21,700.00
S/. 22,400.00
S/. 23,100.00

12.09.05

12.09.05

12.09.05

12.09.05

12.09.05

12.09.05

12.09.05

16.09.05

05.09.05

07.09.05

07.09.05

21.09.05

12.09.05

15.09.05

SET.
OCT.

14.10.05

14.10.05

14.10.05

14.10.05

14.10.05

14.10.05

14.10.05

18.10.05

05.10.05

07.10.05

07.10.05

21.10.05

14.10.05

17.10.05

SET.
OCT.

17.10.05

17.10.05

17.10.05

17.10.05

17.10.05

17.10.05

17.10.05

18.10.05

05.10.05

07.10.05

07.10.05

21.10.05

17.10.05

17.10.05

SET.
OCT.

18.10.05

18.10.05

18.10.05

18.10.05

18.10.05

18.10.05

18.10.05

18.10.05

05.10.05

07.10.05

07.10.05

21.10.05

18.10.05

17.10.05

SET.
OCT.

19.10.05

19.10.05

19.10.05

19.10.05

19.10.05

19.10.05

19.10.05

18.10.05

05.10.05

07.10.05

07.10.05

21.10.05

19.10.05

17.10.05

SET.
OCT.

20.10.05

20.10.05

20.10.05

20.10.05

20.10.05

20.10.05

20.10.05

18.10.05

05.10.05

07.10.05

07.10.05

21.10.05

20.10.05

17.10.05

SET.
OCT.

21.10.05

21.10.05

21.10.05

21.10.05

21.10.05

21.10.05

21.10.05

18.10.05

05.10.05

07.10.05

07.10.05

21.10.05

21.10.05

17.10.05

SET.
OCT.

24.10.05

24.10.05

24.10.05

24.10.05

24.10.05

24.10.05

24.10.05

18.10.05

05.10.05

07.10.05

07.10.05

21.10.05

24.10.05

17.10.05

SET.
OCT.

11.10.05

11.10.05

11.10.05

11.10.05

11.10.05

11.10.05

11.10.05

18.10.05

05.10.05

07.10.05

07.10.05

21.10.05

11.10.05

17.10.05

SET.
OCT.

12.10.05

12.10.05

12.10.05

12.10.05

12.10.05

12.10.05

12.10.05

18.10.05

05.10.05

07.10.05

07.10.05

21.10.05

12.10.05

17.10.05
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Principales Dispositivos Legales
APRUEBAN NUEVA VERSIÓN DEL PDT REMUNERACIONES, FORMULARIO
VIRTUAL Nº 600 - VERSIÓN 4.3 (24.08.2005) (299103)

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA Nº 162-2005/SUNAT

Lima, 23 de agosto de 2005

CONSIDERANDO:
Que el artículo 88º del Texto Único Ordenado (TUO) del Código Tributa-

rio, aprobado por el Decreto Supremo Nº 135-99-EF y normas modificatorias,
faculta a la Administración Tributaria a establecer para determinados deudo-
res tributarios la obligación de presentar la declaración tributaria por medios
magnéticos;

Que mediante la Resolución de Superintendencia Nº 002-2000/SUNAT
y normas modificatorias, se aprobaron disposiciones sobre la forma y las
condiciones generales para la presentación de declaraciones tributarias
determinativas e informativas a través de los formularios virtuales generados
por los Programas de Declaración Telemática (PDT);

Que a través de la Resolución de Superintendencia Nº 129-2002/SUNAT
y normas modificatorias, precisada por la Resolución de Superintendencia
Nº 133-2002/SUNAT, se señalaron los sujetos obligados a presentar decla-
raciones determinativas a través de los formularios virtuales generados por
los PDT.  Adicionalmente, mediante la Resolución de Superintendencia Nº 138-
2002/SUNAT se señalaron nuevos sujetos obligados;

Que de otro lado, mediante la Resolución de Superintendencia Nº 029-
2005/SUNAT se aprobó la versión del PDT Remuneraciones Formulario Vir-
tual Nº 600 - versión 4.2;

Que el literal a.3) del artículo 12º de la Ley de Modernización de la
Seguridad Social en Salud, Ley Nº 26790 y normas modificatorias, establece
que el derecho a subsidio por incapacidad temporal, se adquiere a partir del
vigésimo primer día de incapacidad, debiendo el empleador o cooperativa
continuar pagando la remuneración o retribución durante los primeros veinte
(20) días de dicha incapacidad;

Que igualmente el literal b.1) del referido artículo 12º establece que tie-
nen derecho a subsidios por maternidad y lactancia, las afiliadas regulares en
actividad que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 10º de la
Ley de Modernización de la Seguridad Social de Salud;

Que el artículo 70º del Texto Único Concordado del Decreto Ley Nº 19990,
aprobado por el Decreto Supremo Nº 014-1974-TR y normas modificatorias,
señala que también se consideran períodos de aportación los períodos du-
rante los cuales el asegurado haya estado en goce de subsidios por enferme-
dad-maternidad;

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 1º de la Ley de Jubilación de
Trabajadores Mineros, Ley Nº 25009 y norma modificatoria y aclaratoria,
entre otros, los trabajadores que realicen labores directamente extractivas en
las minas a tajo abierto tienen derecho a percibir pensión de jubilación a los
cincuenta (50) años de edad;

Que adicionalmente el citado artículo 1º señala que los trabajadores que
laboren en centros metalúrgicos y siderúrgicos se encuentran incluidos en lo
dispuesto en la Ley Nº 25009;

Que con la finalidad de facilitar la declaración de las situaciones descri-
tas en el quinto, sexto y sétimo considerando de la presente Resolución, resul-
ta necesario aprobar una nueva versión del PDT Remuneraciones, Formulario
Virtual Nº 600 a fin que éste permita a las entidades empleadoras informar
las fechas en las cuales se inician y culminan los días que son subsidiados por
el ESSALUD, así como declarar la información relacionada al tipo de trabaja-
dor minero a que se hace referencia en el octavo y el noveno considerando;

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 88º del TUO del Código Tributa-
rio y en uso de las facultades conferidas por el artículo 11º del Decreto Legisla-
tivo Nº 501 y el inciso q) del artículo 19º del Reglamento de Organización y
Funciones de la SUNAT, aprobado por el Decreto Supremo Nº 115-2002-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- APROBACIÓN DE LA NUEVA VERSIÓN DEL PDT REMUNE-
RACIONES. Apruébase la nueva versión de Programa de Declaración
Telemática (PDT) a ser utilizada por los contribuyentes, para la elaboración y
la presentación de la declaración determinativa a través del formulario virtual
que a continuación se detalla:

         PDT      FORMULARIO VIRTUAL Nº
Remuneraciones 600 - versión 4.3

Artículo 2º.- OBTENCIÓN DE LA NUEVA VERSIÓN DEL PDT REMUNERA-
CIONES. La nueva versión del PDT Remuneraciones, Formulario Virtual Nº
600 - versión 4.3 estará a disposición de los interesados en SUNAT Virtual a
partir del 25 de agosto de 2005.  Para tal efecto, se entiende por SUNAT
Virtual al Portal de la SUNAT en la Internet, cuya dirección electrónica es
http://www.sunat.gob.pe.

La SUNAT, a través de sus dependencias, facilitará la obtención del men-
cionado PDT a aquellos contribuyentes que no tuvieran acceso a la Internet,
para lo cual deberán proporcionar el (los) disquete(s) de capacidad 1.44 MB
de 3.5 pulgadas que sea(n) necesario(s).

Artículo 3º.- UTILIZACIÓN DE LA NUEVA VERSIÓN DEL PDT REMUNERA-
CIONES.  Los sujetos obligados a presentar sus declaraciones determinativas
a través del formulario virtual generado por el PDT Remuneraciones, deberán
utilizar la nueva versión a partir del 1 de setiembre de 2005, independiente-
mente del período al que correspondan las declaraciones.

Lo señalado en el párrafo anterior también será de aplicación a las decla-
raciones rectificatorias correspondientes a todos los períodos por los cuales exista
la obligación de presentar la declaración a través de formularios virtuales.

Artículo 4º.- VIGENCIA. La presente resolución entrará en vigencia a partir
del día siguiente de su publicación.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- UTILIZACIÓN DEL PDT REMUNERACIONES, FORMULARIO VIR-
TUAL Nº 600 - VERSIÓN 4.2. Los deudores tributarios podrán hacer uso del
PDT Remuneraciones, Formulario Virtual Nº 600 - versión 4.2 hasta el 31 de
agosto de 2005.

Regístrese, comuníquese y publíquese

NAHIL LILIANA HIRSH CARRILLO
Superintendente Nacional
Superintendencia Nacional de Administración Tributaria

DECLARAN FERIADO NO LABORABLE A NIVEL NACIONAL, PARA LOS TRA-
BAJADORES DEL SECTOR PÚBLICO, EL DÍA 29 DE AGOSTO DE 2005
(26.08.2005) (299182)

DECRETO SUPREMO Nº 066-2005-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:
Que, es objetivo del Estado estimular el desarrollo de la actividad turísti-

ca, incrementar la demanda del turismo interno y receptivo y fortalecer la
conciencia turística y la atención al turista, como medios para contribuir con
el crecimiento económico y desarrollo social del país;

Que, asimismo, es propósito del Estado contribuir al desarrollo del proce-
so de identidad e integración nacional con la participación y el beneficio de
la comunidad;

Que, en razón de lo expuesto, resulta necesario declarar feriado no labo-
rable el día lunes 29 de agosto de 2005, con el fin de promocionar el turismo
interno;

En uso de las facultades conferidas por el numeral 8 del Artículo 118º de
la Constitución Política del Estado;
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Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:
Artículo 1º.- Día no laborable en el Sector Público. Declárase feriado no

laborable a nivel nacional, para los trabajadores del Sector Público, el día 29
de agosto de 2005.

Para los fines tributarios, este día será considerado hábil.
Artículo 2º.- Compensación de horas. Las horas dejadas de laborar du-

rante el día declarado no laborable en el artículo precedente, serán compen-
sadas en la semana posterior al mismo o en la oportunidad que establezca el
Titular de cada entidad pública, en función a las necesidades propias de cada
institución.

Artículo 3º.- Supuestos de excepción.  Sin perjuicio de lo establecido en los
artículos precedentes, los titulares de las entidades del Sector Público adoptarán
las medidas necesarias para garantizar la provisión de aquellos servicios que
sean indispensables para la sociedad durante el día feriado señalado.

Artículo 4º.- Días no laborables en el Sector Privado. Los centros de
trabajo del Sector Privado podrán acogerse a lo dispuesto en el presente De-
creto Supremo, previo acuerdo entre el empleador y sus trabajadores, quie-
nes deberán establecer la forma como se hará efectiva la recuperación de las
horas dejadas de laborar.  A falta de acuerdo decidirá el empleador.

Artículo 5º.- Del refrendo. El presente Decreto Supremo será refrendado
por el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de Trabajo y Promoción
del Empleo y el Ministro de Comercio Exterior y Turismo.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinticinco días del mes de
agosto del año dos mil cinco.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente del Consejo de Ministros

JUAN SHEPUT MOORE
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

ALFREDO FERRERO
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

INCREMENTAN MONTO DE LA ASIGNACIÓN ESPECIAL DISPUESTA EN EL
DECRETO SUPREMO Nº 020-2004-EF, AL PERSONAL DOCENTE DE LAS UNI-
VERSIDADES PÚBLICAS (27.08.2005) (299239)

DECRETO SUPREMO Nº 106-2005-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:
Que, mediante el Decreto Supremo Nº 020-2004-EF se otorgó una Asig-

nación Especial de carácter mensual al personal docente de las universidades
públicas atendiendo a la política del Estado de promover el desarrollo y mejo-
ramiento de la calidad de la enseñanza superior;

Que, el Estado reconoce la importancia de la educación, en especial la
enseñanza superior a cargo de las universidades públicas por lo que, en el
marco de un programa de homologación, resulta necesario implementar in-
crementos graduales de los ingresos de los docentes universitarios sujetos a
criterios de evaluación de desempeño y atendiendo a la disponibilidad de la
Caja Fiscal;

Que, como primera etapa de la política referida en el considerando pre-
cedente se ha evaluado otorgar un reajuste de la Asignación Especial dis-
puesta por el Decreto Supremo Nº 020-2004-EF;

Que, el Sector Educación, dentro del cual se encuentran comprendidas
las universidades públicas, está exceptuado de lo dispuesto en el numeral 6.1
del artículo 6º de la Ley Nº 28562;

De conformidad con lo establecido en los incisos 8) y 17) del artículo
118º de la Constitución Política del Perú, el numeral 1 de la  Cuarta Disposi-
ción Transitoria de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto;

DECRETA:

Artículo 1º.- Incremento de Asignación Especial para docentes. Incre-
méntese la «Asignación Especial», de carácter mensual, asignada mediante
Decreto Supremo Nº 020-2004-EF, a favor de los docentes de las Universida-
des Públicas, de acuerdo a las categorías y montos siguientes:

CATEGORÍA       MONTO S/.

Autoridades Universitarias
Rector 400
Vicerrectores 350
Decanos - Posgrado 300
Jefes Dptos. y Equivalentes 270

Dedicación Exclusiva y Tiempo completo
Profesor Principal 250
Profesor Asociado 210
Profesor Auxiliar 180
Jefe de Práctica 150

Tiempo Parcial
Profesor Principal 140
Profesor Asociado 110
Profesor Auxiliar 80
Jefe de Práctica 50

Artículo 2º.- Características de la Asignación Especial. La Asignación
Especial a la que se refiere el artículo precedente, se sujetará a lo siguiente:

2.1 Los beneficiarios deben tener vínculo laboral vigente con la respecti-
va universidad, incluso cuando se encuentren en uso de su descanso vacacio-
nal, o percibiendo los subsidios a que se refiere la Ley Nº 26790.

2.2 No tendrá carácter ni naturaleza remunerativa ni pensionable, así
como tampoco estará afecta a cargas sociales.  Asimismo, no constituirá base
de cálculo para las bonificaciones que establece el Decreto Supremo Nº 051-
91-PCM o para la Compensación por Tiempo de Servicios o cualquier otro
tipo de bonificación, asignaciones o entregas.

Artículo 3º.- Financiamiento. El costo que irrogue el presente Decreto
Supremo se financiará mediante transferencias en el marco del procedimiento
señalado en el artículo 45º de la Ley Nº 28411 Ley General del Sistema Na-
cional de Presupuesto.  El Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la
Dirección Nacional del Presupuesto Público, queda autorizado a dictar las
respectivas medidas para el adecuado cumplimiento del presente dispositivo.

Artículo 4º.- Refrendo. El presente Decreto Supremo será refrendado por
el Ministro de Educación y por el Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la ciudad de Camaná, a los veintiséis días del mes de agosto del
año dos mil cinco.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

JAVIER SOTA NADAL
Ministro de Educación

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Ministro de Economía y Finanzas

INCREMENTAN MONTO DE LA ASIGNACIÓN ESPECIAL DISPUESTA EN LA
LEY Nº 28254, AL PERSONAL NO DOCENTE DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLI-
CAS (27.08.2005) (299240)

DECRETO SUPREMO Nº 107-2005-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:
Que, es necesario otorgar un incremento de la Asignación Especial regu-
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lada en el artículo 6º de la Ley Nº 28254 a favor del personal activo, nombra-
do o contratado, que tengan vínculo laboral con las universidades públicas,
no considerados en el Decreto Supremo Nº 020-2004-EF, en el marco del
fortalecimiento progresivo de la Educación Superior;

Que, el Sector Educación, dentro del cual se encuentran comprendidas
las universidades públicas, está exceptuado de lo dispuesto en el numeral 6.1
del artículo 6º de la Ley Nº 28562;

De conformidad con lo establecido en los incisos 8) y 17) del artículo
118º de la Constitución Política del Perú, el numeral 1 de la Cuarta Disposi-
ción Transitoria de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto;

DECRETA:

Artículo 1º.- Incremento de Asignación Especial para no docentes. In-
creméntese la «Asignación Especial», de carácter mensual, establecida en el
artículo 6º de la Ley Nº 28254, en CINCUENTA Y 00/100 NUEVOS SOLES
(S/. 50.00), a favor del personal activo, nombrado o contratado, que tengan
vínculo laboral con las universidades públicas, no considerado en el Decreto
Supremo Nº 020-2004-EF.

Artículo 2º.- Características de la Asignación Especial. La Asignación
Especial a la que se refiere el artículo precedente, se sujetará a lo siguiente:

2.1 Los beneficiarios deben tener vínculo laboral vigente con la respecti-
va universidad, incluso cuando se encuentren en uso de su descanso vacacio-
nal, o percibiendo los subsidios a que se refiere la Ley Nº 26790.

2.2 No tendrá carácter ni naturaleza remunerativa ni pensionable, así
como tampoco estará afecta a cargas sociales.  Asimismo, no constituirá base
de cálculo para las bonificaciones que establece el Decreto Supremo Nº 051-
91-PCM o para la Compensación por Tiempo de Servicios o cualquier otro
tipo de bonificación, asignaciones o entregas.

Artículo 3º.- Financiamiento. El costo que irrogue el presente Decreto
Supremo se financiará mediante transferencias en el marco del procedimiento
señalado en el artículo 45º de la ley Nº 28411 Ley General del Sistema Na-
cional de Presupuesto.  El Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la
Dirección Nacional del Presupuesto Público, queda autorizado a dictar las
respectivas medidas para el adecuado cumplimiento del presente dispositivo.

Artículo 4º.- Refrendo. El presente Decreto Supremo será refrendado por
el Ministro de Educación y por el Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la ciudad de Camaná, a los veintiséis días del mes de agosto del
año dos mil cinco.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

JAVIER SOTA NADAL
Ministro de Educación

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Ministro de Economía y Finanzas

ESTABLECEN DISPOSICIONES RELATIVAS AL PAGO DE DEVENGADOS DE
PENSIONISTAS DEL DECRETO LEY Nº 19990 (28.08.2005) (299283)

DECRETO SUPREMO Nº 108-2005-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Ley Nº 25967, modificado por la Ley Nº 26323,
se crea la Oficina de Normalización Previsional - ONP, reestructurada inte-
gralmente a través de la Ley Nº 28532, y definida como un Organismo Públi-
co Descentralizado del Sector Economía y Finanzas, que tiene a su cargo la
administración del Sistema Nacional de Pensiones a que se refiere el Decreto
Ley Nº 19990, así como del Régimen de Accidentes de Trabajo y Enfermeda-

des Profesionales, Decreto Ley Nº 18846; y de otros regímenes previsionales
a cargo del Estado, que le sean encargados, siendo una de sus funciones el
pago de los derechos pensionarios;

Que, mediante la Ley Nº 28266 se establece que el pago de devengados,
en caso de que se generen para los pensionistas del Decreto Ley Nº 19990 y
regímenes diferentes al Decreto Ley Nº 20530, no podrán fraccionarse por un
plazo mayor a un año;

Que, asimismo la referida Ley ha establecido que en caso se efectúe el
fraccionamiento por un plazo mayor a un año, a la respectiva alícuota debe-
rá aplicársele la tasa de interés legal fijada por el Banco Central de Reserva
del Perú;

Que, la Constitución Política del Perú en su Segunda Disposición Final y
Transitoria, establece que el Estado garantiza el pago oportuno y el reajuste
periódico de las pensiones que administra, con arreglo a las previsiones pre-
supuestarias que éste destine para tales efectos, y a las posibilidades de la
economía nacional;

Que, para tales efectos durante el ejercicio presupuestal del año 2004 se
emitió el Decreto Supremo Nº 121-2004-EF en el cual se establecieron dispo-
siciones relativas al pago de devengados de pensionistas del Decreto Ley Nº
19990 y otros regímenes previsionales;

Que teniendo en cuenta que permanece el incremento sostenido en las
planillas previsionales a cargo de la ONP y por ende se estaría produciendo
un desequilibrio en el presupuesto, es necesario dictar normas complementa-
rias que permitan cumplir con lo establecido en la Constitución Política del
Perú así como por la Ley Nº 28266;

De conformidad con lo establecido en los numerales 8 y 17 del artículo
118º de la Constitución Política del Perú, y el Decreto Legislativo Nº 560;

DECRETA:

Artículo 1º.- Fraccionamiento de devengados para los pensionistas del
Sistema Nacional de Pensiones - Decreto Ley Nº 19990:

1.1 Excepcionalmente y desde el pago que se ejecutará en el mes de
octubre de 2005 y hasta diciembre de 2005, el pago de los deven-
gados a que tuvieren derecho los pensionistas del Sistema Nacional
de Pensiones - Decreto Ley Nº 19990, se efectuará mensualmente a
razón de cuotas equivalentes a S/. 2 000,00 (Dos mil y 00/100
Nuevos Soles).  En el caso en que la referida cuota exceda al saldo
del devengado a que tuviere derecho el pensionista, la cuota del mes
será equivalente al importe por dicho saldo.
Entiéndase como monto del devengado por pagar, tanto al saldo de
devengados que se encontraba pendiente de pago al finalizar el mes
de setiembre de 2005, así como los devengados que se generen con
posterioridad a dicha fecha.

1.2 A partir del pago que se ejecutará desde el mes de enero de 2006, el
pago de los devengados que se generen, así como los que se en-
cuentren por pagar a que tuvieren derecho los pensionistas del Siste-
ma Nacional de Pensiones - Decreto Ley Nº 19990, continuará efec-
tuándose mensualmente a razón de cuotas equivalentes al 50% (cin-
cuenta por ciento) del monto que como pensión se otorgue mensual-
mente al pensionista.

Artículo 2º.- Financiamiento. El presente Decreto Supremo no demanda-
rá recursos adicionales al Tesoro Público, sujetándose a las asignaciones apro-
badas en las Leyes Anuales de Presupuesto, concordante con el artículo I del
Título Preliminar de la Ley Nº 28411 - Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto.

Artículo 3º.- Refrendo.  El presente Decreto Supremo, será refrendado
por el Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete días del mes de
agosto del año dos mil cinco.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Ministro de Economía y Finanzas
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MODIFICAN ARTÍCULO 5° DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE COM-
PENSACIÓN POR TIEMPO DE SERVICIOS - D. S. Nº 004-97-TR
(02.09.2005) (299586)

DECRETO SUPREMO Nº 006-2005-TR

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:
Que, según el artículo 7° del Texto Único Ordenado del Decreto

Legislativo Nº 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral,
aprobado por el Decreto Supremo Nº 003-97-TR, no constituyen re-
muneración para ningún efecto legal los conceptos previstos en el ar-
tículo 19º del Texto Único Ordenado de la Ley de Compensación por
Tiempo de Servicios, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 001-
97-TR;

Que, la Ley Nº 28051, Ley de Prestaciones Alimentarias en Bene-
ficio de los Trabajadores Sujetos al Régimen Laboral de la Actividad
Privada, modificó el inciso j) del artículo 19° del Texto Único Ordena-
do de la Ley de Compensación por Tiempo de Servicios;

Que, según el texto anterior del inciso j), el refrigerio que no fuera
alimentación principal no se consideraba como parte de la remunera-
ción computable para el cálculo de la Compensación por Tiempo de
Servicios;

Que, al no haberse recogido expresamente tal precisión en el nuevo
texto del inciso j), ha surgido una duda interpretativa sobre el carácter
remunerativo o no de dicho concepto;

Que, dicha precisión debe realizarse en el Reglamento de la Ley
de Compensación por Tiempo de Servicios, aprobado por Decreto
Supremo Nº 004-97-TR a fin de solucionar la duda interpretativa;

De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo Nº
560 y en el inciso 8) del artículo 118° de la Constitución Política del
Perú;

DECRETA:
Artículo 1°.- Modifíquese el artículo 5º del Decreto Supremo Nº

004-97-TR, Reglamento de la Ley de Compensación por Tiempo de
Servicios, el cual quedará redactado en los siguientes términos:

“Artículo 5º.- La alimentación principal otorgada a los trabajado-
res en dinero o en especie, de conformidad con el artículo 12° de la
Ley, con o sin rendición de cuenta, ingresa al cálculo de la compensa-
ción por tiempo de servicios.

Precísase que el refrigerio que no constituye alimentación princi-
pal, conforme al Artículo 12° de la Ley, no será considerado como
remuneración para ningún efecto legal.”

Artículo 2º.- El presente Decreto Supremo es refrendado por el
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, el primer día del mes de
setiembre del año dos mil cinco.

ALEJANDRO TOLEDO MANRIQUE
Presidente Constitucional de la República

JUAN SHEPUT MOORE
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1. Establecen disposiciones complementarias para la ejecución
del Programa Extraordinario de Acceso a Beneficios a que se refiere
la Ley N° 27803 (299084) (24.08.2005)

Por Resolución Ministerial N° 231-2005-TR de 23.08.2005 se
establecen disposiciones complementarias para la ejecución del Pro-
grama Extraordinaria de Acceso a Beneficios a que se refiere la Ley
N° 27803.

2. Aprueban nueva versión del PDT remuneraciones, Formulario
Virtual N° 600-Versión 4.3 (299103) (24.08.2005)

Res. de Superintendencia N° 162-2005-SUNAT de 23.08.2005.
Ver anexo de Legislación.

3. Designan representantes de PROMPYME ante la Comisión
Multisectorial encargada de coordinar la ejecución de Lineamientos
para la Implantación Inicial del Sistema Electrónico de Adquisiciones
y Contrataciones del Estado - SEACE. (299136) (25.08.2005)

Mediante R. M. N° 230-2005-TR de 23.08.2005 se designó al
señor Iván Guillermo Mifflin Bresciani, Director Ejecutivo del Centro de
Promoción de la Pequeña y Micro Empresa-PROMPYME, como su re-
presentante ante la Comisión Multisectorial.

4. Modifican los “Lineamientos para la incorporación de Meca-
nismos Contra Cíclicos en la intervención del Programa a Trabajar
Urbano” (299137)(25.08.2005)

Mediante Resolución Directoral N° 139-2005-DVMPEMPE/ATU
de 03.08.2005 se aprobó la modificación de los “Lineamientos para
la incorporación de Mecanismos Contra Cíclicos en la intervención del
Programa a Trabajar Urbano” aprobada por Resolución Directoral N°
126-2004-DVMPEMPE/ATU.

5. Declaran feriado no laborable para los trabajadores del Sec-
tor Público, el día 29 de agosto de 2005 (299182) (26.08.2005)

Decreto Supremo N° 066-2005-PCM de 25.08.2005. Ver anexo
de Legislación.

6. Aceptan renuncia de Viceministro de Promoción del Empleo y
la Micro y Pequeña Empresa (299195) (26.08.2005)

Mediante R. S. N° 037-2005-TR de 25.08.2005 se aceptó a par-
tir de la fecha, la renuncia formulada por el señor Carlos Alfredo
Espinoza Alegría, al cargo de Viceministro de Promoción del Empleo
y la Micro y Pequeña Empresa del MTPE.

7. Aprueban transferencia financiera del Programa de Emergen-
cia Social Productivo Urbano “A trabajar Urbano” a favor de diver-
sas entidades del Sector Público (299195) (26.08.2005)

Se dicta R. M. N° 233-2005-TR de 25.08.2005 que aprobó la
transferencia financiera del Programa de Emergencia Social Producti-
vo Urbano “A trabajar Urbano”, ascendente a S/. 6 916 206,49.

8. Incrementan monto de Asignación Especial dispuesta en  D. S.
N° 020-2004-EF, a personal docente de universidades públicas
(299239) (27.08.2005)

Decreto Supremo N° 106-2005-EF de 26.08.2005. Ver anexo de
Legislación.

9. Incrementan monto de la Asignación Especial dispuesta en la
Ley N° 28254, al personal no docente de las universidades públicas
(299240) (27.08.2005)

Decreto Supremo N° 107-2005-EF de 26.08.2005. Ver anexo de
Legislación.

Legislación Sumillada
Del 22 de agosto al 08 de setiembre de 2005
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10. Establecen disposiciones relativas al pago de devengados
de pensionistas del Decreto Ley N° 19990 (299283) (28.08.2005)

Decreto Supremo N° 108-2005-EF de 27.08.2005. Ver anexo de
Legislación.

11. Designan nuevos representantes del MTPE ante la Comisión
Intersectorial constituida por el D. S. N° 039-93-PCM (299289)
(28.08.2005)

La Resolución Ministerial N° 236-2005-TR de 26.08.2005 de-
signó a los profesionales: doctora Ana Rosa Velásquez Palomino y
al ingeniero Alfredo Torres Ataipoma, funcionarios del MTPE, para
integrar la Comisión Intersectorial que tiene por objeto, según el
D. S. N° 039-93-PCM, normar la protección de los trabajadores
contra riesgos ocupacionales para su seguridad y salud, derivados
de la exposición a agentes cancerígenos y/o cocarcinógenos duran-
te el trabajo.

12. Designan representante del MTPE ante la Comisión Técnica
Multisectorial a que se refiere el D. S N° 009-2004-TR (299290)
(28.08.2005)

La Resolución Ministerial N° 238-2005-TR de 26.08.2005 desig-
nó al ingeniero Alfredo Torres Ataipoma, Subdirector de Inspección
de Seguridad y Salud en el Trabajo, como representante del MTPE,
ante la Comisión Técnica Multisectorial encargada de elaborar los
documentos que señala el Reglamento de la Ley de Protección a favor
de la Mujer Gestante que realiza labores que pongan en riesgo su
salud y/o el desarrollo normal del embrión y el feto.

13. Oficializan el “VIII Congreso Nacional de Derecho Constitu-
cional”, a realizarse en la ciudad de Arequipa (299524) (31.08.2005)

Por Res. Viceministerial N° 060-2005-JUS de 16.08.2005 se otorga
carácter oficial al “VIII Congreso Nacional de Derecho Constitucio-
nal”, organizado por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de
la Universidad Católica de Santa María, el Colegio de Abogados de
Arequipa, la Asociación Peruana de Derecho Constitucional y el Insti-
tuto Iberoamericano de Derecho Constitucional (Sección Peruana), que
se realizará los días 22, 23 y 24 de setiembre del año en curso en la
ciudad de Arequipa.

14. Autorizan realización de la “Encuesta Económica Anual 2004”
(299554)(01.09.2005)

Mediante Resolución Jefatural N° 268-2005-INEI de 26.08.2005
se autorizó la realización de la “Encuesta Anual 2004”que será eje-
cutada en el ámbito nacional por el Instituto Nacional de Estadísticas e
Informática y las Oficinas Sectoriales de Estadísticas de los Ministerios
correspondientes, dirigida a personas naturales y jurídicas informan-
tes que desarrollan las diversas actividades que se señalan en la pre-
sente resolución.

15. Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana, co-
rrespondiente al mes de agosto de 2005 (299556) (01.09.2005)

Resolución Jefatural N° 274-2005-INEI de 31.08.2005.

16. Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel
Nacional, correspondiente al mes de agosto de 2005 (299557)
(01.09.2005)

Resolución Jefatural N° 275-2005-INEI de 31.08.2005.

17. Modifican artículo 5° del Reglamento de la Ley de Compen-
sación por Tiempo de Servicios – D. S N° 004-97-TR (299586)
(02.09.2005)

Decreto Supremo N° 006-2005-TR de 01.09.2005. Ver anexo de
Legislación.

18. Aprueban Índices Unificados de Precios de la Construcción
para las seis Áreas Geográficas, correspondientes al mes de agosto
de 2005 (299652) (03.09.2005)

Se dicta Resolución Jefatural N° 276-2005-INEI de 01.09.2005
que aprueba los índices Unificados de Precios de la Construcción para
las seis Áreas Geográficas, correspondientes al mes de agosto del
2005.

19. Designan Director Ejecutivo del Programa de Capacitación
Laboral Juvenil-PRO Joven (299721)(05.09.2005)

Mediante Resolución Ministerial N° 247-2005-TR de 02.09.2005
se designa al señor Ricardo Irivarren Figueroa como Director Ejecuti-
vo del Programa de Capacitación Laboral Juvenil-PRO Joven del Mi-
nisterio de Trabajo y Promoción del Empleo.

20. Designan representante del Ministerio ante el Consejo Direc-
tivo del Fondo Nacional de Capacitación Laboral y de Promoción del
Empleo – FONDOEMPLEO (299772) (06.09.2005)

Mediante Resolución Ministerial N° 249-2005-TR de 05.09.2005
se designó al doctor Roberto Servat Pereira de Sousa, Viceministro de
Trabajo, como representante del Ministerio de Trabajo y Promoción
del Empleo, ante el Consejo Directivo del Fondo Nacional de Capaci-
tación Laboral y de Promoción del Empleo – FONDOEMPLEO.

21. Aprueban reincorporación de ex trabajadores cuyos ceses
han sido reconocidos como irregulares en la Sede Central del Go-
bierno Regional de Loreto (299781) (06.09.2005)

Se dicta Resolución Ejecutiva Regional N° 931-2005-GRL-P de
18.08.2005 que aprueba la reincorporación sujeta a modalidad, bajo
los alcances del Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carre-
ra Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, de los ex
trabajadores cuyos ceses han sido reconocidos como irregulares en la
Sede Central del Gobierno Regional de Loreto.

22. Aprueban el Reglamento de Aranceles Judiciales (299795)
(07.09.2005)

Mediante Resolución Administrativa N° 159-2005-CE-PJ de
20.07.2005 se aprobó el Reglamento de Aranceles Judiciales presen-
tado por la Gerencia General del Poder Judicial. Se dio a conocer el
voto singular del Consejero Doctor Luis Alberto Mena Núñez que cues-
tiona algunos montos señalados en el arancel (Por ejemplo, el pago
por desistimiento de la pretensión).

El mencionado reglamento será publicado en la página web:
www.pj.gob.pe.

23. Postergan fecha de elecciones de representantes de Orga-
nismos Privados de Promoción de las MYPE, Consumidores, Gobier-
nos Locales y Gremios de las Micro y Pequeña Empresa ante el CO-
DEMYPE (299850) (08.09.05)

Mediante Resolución Ministerial N° 252-2005-TR de 05.09.2005
se dispuso la postergación, del 30 de setiembre al 25 de noviembre
del 2005,  la fecha de elecciones de los representantes de los Orga-
nismos Privados de Promoción de las MYPE, los consumidores, los
Gobiernos Locales y los Gremios de las Micro y Pequeña Empresa,
ante el Consejo Nacional para el Desarrollo de la Micro y Pequeña
Empresa-CODEMYPE, para el periodo 2005-2007.

24. Aprueban Reglamento Operativo del Bono Familiar Habita-
cional (299852) (08.09.05)

Se dicta R.M.  N° 215-2005-VIVIENDA de 06.09.2005 que aprue-
ba reglamento Operativo del Bono Familiar Habitacional.

Número
Índice

Mes/Año
Base 1994

Agosto 2005

Variación Porcentual
  Mensual     Acumulada

167.556812 1.420.46

Año 2005
Mes

Número
Índice

Variación Porcentual
Mensual     Acumulada

Agosto 108.68 0.95-0.18


